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5706

EDICTO

SR. lOILO EllAS RUll PEREGRINO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL "EL lORRO PLATEADO S.A."
DONDE SE ENCUENTRE:

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro. Tabasco. hace saber a Usted lo siguiente:

VILLAHERMOSA, TABASCO. A 03 DE ABRIL DE 1997

Este Ayuntamiento ha recibido innumerables quejas de los vecinos de la Colonia ~agisterial de esta Ciudad. en el
sentido de que el local propiedad de la empresa "EL ZORRO PLATEADO S.A.", ubicada en la esquina que forman las
calles Sindicato de Salubridad y Avenida Universidad de la Colonia Magisterial, de esta Ciudad, ~e la que Usted es
representante legal. se ha convertido en un albergue de vagos y malvivientes por el estado de abandono en que se
encuentra desde hace muchos al'los, representando esto un grave peligro para las personas que tienen la necesidad
de transitar por allí, ya que la esquina donde se ubica es el principal acceso a la referida colonia Magisterial.

En atención a lo anterior, este Ayuntamiento ha realizado diversas gestiones para localizar su domicilio particular o
convencional sin resultados positivos, por lo que de conformidad con el artIculo 10 fracción XII del Bando de Policía y
Buen Gobierno Municipal que establece que las autoridades municipales tendrán en sus jurisdicciones, entre otras, la
obligación de cuidar la seguridad, higiene y paz pública, se ha determinado cerrar los accesos al local. sin perjuicio de
que Usted en calidad de representante legal o quien justifique que tiene derecho previo aviso a e$ta Autoridad tenga
libre acceso al mismo.

Este Edicto se publicará tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor
circulación de la entidad, de conformidad con lo previsto por el articulo 121 fracción 11del párrafo in fine del Código de
Procedimientos Civiles de Tabasco. en vía de notificación al C. lOILO EL/AS RUIZ PEREGRINO.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
MIGUEL CACHON ALVAREZ

JESUS TARACENA MARTINEZ
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No. 11261 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el cuadernillo de Ejecución de Convenio deducido
del expediente número 321/993, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Lic. Ernesto Merino Castillo,
Apoderado Gral. para pleitos y cobranzas del Banco Nacional
de Comercio Interior S.N.C. Banca de Desarrollo en contra de
los señores Saturnina Herrera Luis, José Hidalgo Zetina Arias y
José Herrera Luis, se dictó un auto de fecha once de Abril del
presente año. que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE
TABASCO A ONCE DE ABRIL DE Af40 DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

PRIMERO: Como lo solicitó el Licenciado Ernesto
Merino Castillo en la diligencia de Remate en Primera
Almoneda de fecha seis de marzo del present~ año, en
consecuencia y p~ra dar cumplimiento a lo señalado en el
articulo 651 último párrafo del Código de Procedimientos
Civiles aplicado supletoriamente en materia mercantil, se fijan
las ONCE HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE MAYO DEL
PRESENTE Af40, para que tenga lugar la diligencia de
Remate en Segunda Amomida en este recinto Judicial
respecto al predio Urbano ubicado en la calle cuarenta de esta
ciudad de Tenosique, Tabasco, constante de una superficie de
352.00 metros con las siguientes medidas y colindancias: al
norte 38.00 metros con propiedad de Maria Damas ahora
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propiedad de Fernando Luna, al Oeste, 14.00 metros con la
calle cuarenta de su ubicación, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Emiliano
Zapata, Tabasco, predio número 677 del Libro General de
entradas a folios 1429 al 1432 del libro de duplicados volumen
41 quedando afectado por dicho contrato el predio número
4169 a folio 775 del "Libro Mayor volumen 19 el cual se
encuentra a nombre de JOSE HERRERA LUIS, otro predio
rústico ubicado en la zona Ziquicabap perteneciente al
municipio de Tenosique, Tabasco, constante de una superficie
de 50-38-45 hectáreas con las siguientes medidas y
colindancias; al Norte; con carretera la Palma, al Sur, con
Angel Zubieta Ruzi, al Este con terreno de Carmen Zetina, al
Oeste, con terreno de Angel Zubieta Ruzi; inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano
Zapata, Tabasco a nombre de José Hidalgo, Miguel Angel y
Arturo todos de apellidos Zetina Areas, dicho. predio se
encuentra inscrito bajo el número 716 del Libro General de
Entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio 7001
a folio 21 del Libro Mayor volumen 31, siendo postura legal el
valor comercial fijado por el Perito nombrado en rebeldia de los
demandados por la cantidad de $41,500.00 (CUARENTA Y UN

MIL QUINIENTOS PESOS menos la rebaja del veinte por
ciento que es la cantidad de $33,200.00 TREINTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N., el segundo predio la
cantidad de $930,866.50 NOVECIENTOS TREINTA MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N
menos la rebaja del veinte por ciento que es la cantidad de
$744,693.20 SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N., al
efecto deberá convocarse postores anunciando la subasta por
medio de edictos 'Que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación que se editan en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco. Capital del Estado por tres
veces dentro de nueve días, de igual forma fljense avisos en
los lugares públicos de costumbre de esta ciudad y en la
ubicación del predio motivo de este remate, para tomar parte
en la subasta los licitadores deberán consignar previamente en
la receptoria de Rentas de esta ciudad una cantidad igualo por
lo menos el diez por ciento del valor de los bienes que sirvan
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos
los postores.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE, ASI LO
RESOLVIO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA POR ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
CIUDADANA VILDA MONTEJO SIERRA, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE:

En 11 de abril de 1997, se publica el auto que antecede por los
Estrados del Juzgado. Conste.

'.' l.
PERIODICOOFICI~L DEL E.STADO,QUE.SE.i:::.uliA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE TENOSIQUE, TABASCO, A LOS ONCE DIAS
DEL MES DE ABRIL DEL Af40 DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. VILDA MONTEJO SIERRA.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 11257

C. MIGUEL ANGEL LOPEZ PALOMEQUE.
CON DOMICILIO IGNORADO.
P R E S E N T E.

En el expediente número 337/997, relativo al Juicio
Ordinaria Civil, la Acción Pauliana, promovido por LAZARO
PEREZ JIMENEZ, en contra de MIGUEL ANGEL LOPEZ
PALOMEQUE, GRACIELA ZAPATA ALAMILLA, ANTONIO
ARIAS LOPEZ, ROSA MARTINEZ HERNANDEZ, MARTIN
PEREZ DELGADO, LICENCIADA ENMA ESTELA
HERNANDEZ DOMINGUEZ, MANUEL JESUS PEREZ
DELGADO, MINIBUSES ALFA, S.A. DE C.V., LICENCIADO
FERNANDO BERENGUEL ALCANTARA, DIRECTOR DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
DE ESTA CIUDAD, con fecha Diecisiete de Abril del presente
año, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice.

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE ABRIL
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Por presentado al Ciudadano LAZARO PEREZ
JIMENEZ, con su escrito de cuenta, documentos anexo y
copias simples que acompaña, promoviendo por su propio
derecho; así como el segundo de sus escritos en donde señala
domicilio correcto de los respectivos demandados que señala
en el primero de sus escritos de cuenta, señalando como
domicilio legal para oír y recibir toda clase de citas,
notificaciones y documentos, el ubicado en la Avenida Río
Blanco Esquina con tinaja, sin número de la colonia Indeco
cuarta etapa de esta Ciudad, y autorizando para tales efectos a
la Ciudadana OLGA LIDIA DOMINGUEZ GUZMAN,
promoviendo en la Vía ORDINARIA CIVIL, LA ACCION
PAULlANA, en contra de los Ciudadanos:
1).- C. MIGUEL ANGEL LOPEZ PALOMEQUE, el cual resulta
ser de domicilio ignorado.
2).~ C. GRACIELA ZAPATA ALAMILLA, con domicilio en el
lote 5, manzana 29, Zona 01, Calle 15 del Fraccionamiento La
Manga 11,Colonia Gaviotas Norte y/o en la Calle Ejido Buena
Vista nÚmero 502, Colonia La Manga de esta Ciudad.
3).- C. ANTONIO ARIAS LOPEZ, con domicilio- ubicado en la
Calle Andador del Zenzontle número 108, Colonia Infonavit de
la Unidad Habitacional Ciudad Industrial IV ó V etapa, de esta
Ciudad y/o lote número seis, manzana XXXV, de la Unidad
Habitacional Ciudad Industrial Cuarta y Quinta etapa de ésta
Ciudad.
4).- ROSA MARTINEZ HERNANDEZ, con domicilio ubicado en
la Calle Felipe J. Serra numero 104, Colonia Atasta óe esta
Ciudad.

5).- C. MARTIN PEREZ DELGADO, con domicilio ubicado en
la Calle Andador del Zenzontle número 112, Colonia Infonavit,
de la Unidad Habitacional Ciudad Industrial IV ó V etapa, de
esta Ciudad. .
6) .- C. LIC. ENMA ESTELA HERNANDEZ DOMINGUEZ,
Notario sustituto de la Notaria PúbliCa número 25 de la que es
titular el sellor licenciado OMAR HERNANDEZ SANCHEZ, en
ejercicio, con domicilio ubicado en la Calle de Allende número
202 esquina con arista, Colonia Centro, de ésta Ciudad.
7).- C. MANUEL "JESUS PEREZ DELGADO, con domicilio
ubicado en la Manzana XVII, Colonia Carlos A. Madrazo,
Ciudad Industrial de esta Ciudad.
8).- MINIBUSES ALFA S.A. DE C.V., con domicilio en la Calle
Martínez de Escobar número 315 ó número 315 altos, Colonia
Centro de ésta Ciudad.
9).- C. LIC. FERNANDO BERENGUEL ALCANTARA, corredor
público número 33 del Distrito Federal con domicilio ubicado en
la Calle, Avenida, Cerrada o Fraccionamiento lotes número 15
.despacho '101 ó despacho 101 altos, Colonia Centro de la
Ciudad de México Distrito Federal.
10).- C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO de ésta Ciudad, con domicilio
conocido ubicado en la Calle José N. Rovirosa sin número,
esquina con Nicolás Bravo, Primer Piso, Colonia Centro de
esta Ciudad.
De los cuales demando el cumplimiento de las siguientes
prestaciones de los incisos A); B); C); D); E); F); G); de su
escrito inicial de demanda. Con fundamento en los artlculos
2064, 2066, 2069, 2070, 2071, 2075, 2079, 2080 Y demás
relativos del Código Civil Vigente en el Estado de Tabasco, y
25, 44, 45, 46, 94, 95, 255, 258, 259 Y demás relativos y
aplicables del Códige de Procedimientos Civiles del Estado.
Dése entrada a la presente demanda, fórmese expediente
inscríbase en el Libro de Gobiemo bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la superioridad.

Con las copias simples de la demanda córrase
traslado a los demandados en sus respectivos domicilios para
que en un término de NUEVE DIAS contados al dia siguiente
en que sean emplazados, ocurran ante este juzgado y
produzcan sus contestaciones haciéndosele saber que deberá
señalar persona y domicilio en esta ciudad para oir y recibir
citas y notificaciones, en caso contrario las subsecuentes les
surtirán efectos por los estrados del juzgado aún las de
carácter personal acorde a lo dispuesto con el numeral 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el' Estado.
Asimismo con fundamento en el Articulo 284 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, en nuestro estado, se hace
saber a las partes que el periodo de ofrecimiento de pruebas
es de DIEZ DIAS fatales y empieza a correr al dia siguiente en
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que venció el término para contestar la demanda, salvo
reconvención' o compensación.

Tomando en consideración que el primero de los
demandados ciudadanos MIGUEL ANGEL LOPEZ
PALOMEQUE, es de domicilio ignorado, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 121 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, expldanse los edictos que se
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad, haciéndole saber que
deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de CUARENTA DIAS contádos a
partir de la última publicación de los edictos; empezando a
correr el término para contestar la demanda.

Toda vez de que el Ciudadano Licenciado
FERNANDO BERENGEL ALCANTARA, tiene su domicilio
fuera de esta Jurisdicción, con fundamento en los artículos 103
y 104 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, glrese
atento exhorto al Juez Competente de la Ciudad de México,
Distrito Federal, para' que en auxilio y colaboración de éste
Juzgado efectúe la diligencia ordenada en este proveído. Por
razón de la distancia se concede a las partes demandada un
término de CINCO DIAS más para que. produzca su
contestación.

Como lo solicita el promovente y con fundamento en
los artículos 2911 Fracción IX, 2920 Fracción 112807 Fracción
VI y demás relativos del CódigQ .Civil del Estado, y con

fundamento en los artlculos 66, 99.. Y 140 del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, remítase con
atento oficio a la Directora del Registro Público de esta Ciudad,
la copia al carbón del escrito de demanda que se provee la
nota de Inscripción Preventiva, para su Inscripción en los
términos indicados en la misma.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado

ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, Juez Tercero de Primera
Instancia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial del Centro, por
ante la Secretaria Judicial Ciudadana Licenciada NORMA
EDITH CACERES LEON, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION 'POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS
EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITE EN ESTA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS SEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. NORMA EDITH CACERES LEON.

No. 11258

1-2-3

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

"-
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En el expediente número 159/996, relativo al Juicio Ordinario
Civil de Divorcio Necesario de domicilio ignorado,' promovido
por MARTHA ELENA CASTILLO MEZQUITA, en contra de
ARMANDO FLORES JIMENEZ, con fecha veinticuatro de
Octubre de mil novecientos noventa y seis, se dictó un acuerdo
que copiadoa la letradice:

.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE. PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Como lo solicita la actora MARHTA

ELENA CASTILLO MEZQUITA Y advirtiéndose de autos,
según cómputos practicados por la Secretaría, que el
demandado ARMANDO FLORES JIMENEZ no compareció a
recoger las copias de traslado,. ni dío contestación a la
demanda instaurada en su contra, en los términos legales
concedidos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
616 y 617 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se declara en rebeldía a dicho demandado, por lo que
no se volverá a practicar diligencia alguna en su busca,
surtiéndole efectos las notificaciones, aún las personales, por
los estrados del Juzgado.

SEGUNDO: Como también lo pide la actora
mediante su escrito de cuenta, se tiene al demandado
Armando Flores Jiménez, presuntamente confeso de los
hechos qe!la.demanda.

.
TERCERO: Asimismo, como lo solicita la actora y

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 618 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se hace saber
a las partes que el periodo de ofrecimiento de pruebas de DIEZ
DIAS, comenzará a correr a partir del día siguiente de la última
publicación de este auto en el Periódico Oficial del Estado, por
lo que, expidanse los edictos correspondientes a fin de que
sean publicados por dos veces consecutivas en dicho
Periódico.

Nortifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada

GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ, Juez Primero Familiar de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante la
Secretaria Judicial, licenciada ISIDRA LEON MENDEZ, que
certifica y da fe.

PARA SU PUBL/CACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, POR DOS VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL A LOS VEINTIOCHO DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
L/CDA. ISIDRA LEON MENDEZ.

1-2-3
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No.- 11236 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA. TAB.. MEX.

c. REYNA PERA AGUllAR~ MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO -
EN LA CALLE GUSTAVO A. ROVIROSA No. 110, FRACCIONAMIENTO VISTA --
ALEGRE. COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS DE ESTA CIUDAD. SE PRE--

SENTO A ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CEN-

TRO. DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL. UBICADO EN EL 00--

MICILIO ANTES MENCIONADO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE: 104.00 -

M2. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 10:00 MTS. CON LUISA ROMERO
AL SUR: 10:00 MTS. CON CALLE GUSTAVO A. ROVIROSA
AL ESTE: 11:00 MTS. CON ERIKA LO PEZ PEREZ
AL OESTE: 9:80 MTS. CON PATRICIA REYES ARELLANO

SE HACE 'DEL CONOCI MI ENTO' DEL PUBLI CO EN GENERAL. CON-

EL OBJETO DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 50--

BRE EL PREDIO EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO HAGAN VALER DENTRO --
DEL TERMINO DE TREINTA OlAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLI-

CACION DE LOS EDICTOS QUE SERAN PUBLI CADOS POR TRES DI AS CONSECU-

TIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. EN EL TA--

BLERO MUNICIPAL Y EN ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, ---.
PREVIO EL PAGO REALIZADO POR EL INTER ADO EN CUMPLIMIENTO CON

LOS ARTICULOS 102 E LA LEY ORGANIC MUNICIPAL Y 220 DEL BANDO DE.,.
POLICI'A Y BUEN BIERNO.PARA EL MU CIPIO DE CENTRO.

7 DE ABRIL DE 1997.

- ,

-
1 :" ' CENA MARTI NEZ

1 ENTO

.2-3
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No.- 1'1253 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUClONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

)
C. JUANA MARI A MIRANDA LARA. MAYOR DE EDAD, CON DO-

MICILIO EN LA CALLE ANTONIO MARMOL No. 107 DE LA COLONIA GUAYA-

BAL DE ESTA CIUDAD. SE PRESENTO A ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTIT~

CIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO-

MUNICIPAL EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO. CONSTANTE DE UNA --
SUPERFICIE DE: 101.70 M2. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDA~

CI AS:
AL NORTE: 13.40 MTS. CON MERCEDES ARIAS
AL SUR: 15.15 MTS. CON ANTONIO RODRIGUEZ y TERRE-

NO BALDIO.
AL ESTE:. 7.45 MTS. CON SEBASTIAN HERNANDEZ
AL OESTE: 7.00 MTS. CON JUANA M. MIRANDA LARA

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL.

CON EL OBJETO DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS

SOBRE EL PREDIO EN MENCION .SE PRESENTEN Y LO HAGAN VALER DENTRO-

DEL TERMINO DE TREINTA OlAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLI

CACION DE LOS EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES DIAS CONSE--

CUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. EN EL

T'''~'rf'!~ ""..Tf"r~~, v r,r :"'ro;'" ""Jr~!r '0("'/',1 r:- '~,r\'r""
('...,...r-.'r.r...rJ!.

~hLV1U tL PAbU ~tAlILAOU POk El INTERESADO.EN CUMPLIMIENTO CON

lOS ARTICUlOS 102 DE LA LEY ORGANICA MUNIC AL Y 220 DEL BANDO

DE POLICIA Y BUEN ~ ERNO PARA El MUNIC 10 DE CENTRO.

TABASCO ABRlt DE 1997.

\1¡u
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No. 11256 INFORMACION DE DOMINIO
AL PUBLICO EN GENERAL:

Hago de su conocimiento que el señor JOSÉ RAMONMAGAÑA, promovió.
ante este Juzgado Civil de Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco, un Juicio relativo
en la vía de JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, bajo el número 216/997, ordenando la C. Juez, su publicación por
EDICTOS, fijar AVISOS en los lUgares públicos de esta Giudad y en el predio
motivo de estas diligencias, por auto de fecha tres de Abril de mil novecientos
noventa y siete, respecto de un predio URBANO, ubicado en la calle Leonardo .

Bravo sin número de este M\lnicipio; el cual tiene una superficie de 21679 metros
cuadrados, y con las siguientes medid8:s y coJindancias: AL NORTE: en 103.00
metros con el señor JOSE RAMON MAGANA; al SURESTE: en 161.40 metros con
LIBORIA AL VAREZ MAGAÑA. AL NORESTE. en 116.50 Y 81.00 metros con
calle sin nombre, actualmente calle LEONARDOBRA VO;"al NOROE,STE, en
249.00 metros con el señor MANUEL AL VAREZ MAGANA, actualmente
hermanos AL VAREZ.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO QUE
SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS y POR LA VIA DE
NOTIFICACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DIAS DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER. A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER EN UN
TERMINO DE QVIN:CE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION QUE
SE EXHIBA.

LA SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
LICDA. KARINI CARMEN PEREZ TEJEDA.

1-2-3
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No.- 11240 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

Sn el Expedlente Cl&yl1 n6.ero 66/991, -
relativo a la VIA DE JURISDIOCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE-

INFORMACION AD-PERPETUAM. promoyido por LUIS OROPEZA ARPAIZ,

con fecha veintiuno de Abril de .il novecientos noventa y -
.iete, .e dict6 un Acuerdo en el que .e ordena 8U publlca- -
ei6n por Edicto., de tre.dla. COft8eeutiv,s en el Peri6dico-
Oficial del Estado y en otro de Mayor eireulaei6n de los que
.e Editan en la C~udad Capital tales como. El presente. NovS
dade., Tabasco ~y, sure.te y R*bo Nuew tlUedando a Elec:ci6n
del Actor la publicaci&n. con la flnalidad de justificar 1a-
pose.leSn del predio R4stleo denomlnado "CANUTILLO', ublcado-
en la Rancherla Guanal Tercera secci6n Municlpio de J81apa,-
Tabasco, el que consta de una 8uperficie de. 11-52-32 (ONCE,
HECTAREAS,CINCUENTA y DOS ARICAS Y TREINTA Y DOS CENTIAREAS¡,
MISMAS que .e loca1isan dentro de la. medlda. y co11ndancla.
siqulente..- Al Norte, 916.00 metro. con propiedad del se"or

Ramon LImonehi Gareta, ante. de la S8ftora Oiga Gonz'lez Palo
-~.~ ~-"~~~~r ~ ~~n;~n ~~~~~ ~~" ~, S~~r A)~'h'~~_. r~"~J

.~... lO~""""""-""\..I.-".
;..~ l.~ '...~. ..:.;.-.;.

~'"
~..,-',_¡>~~ W~ ~ t... ~«-. 4\0001"hv ~ ~'~...~ ,~~

les Palomeque y al oeste, 105.50 .etres co~ ampliaci6n del -
Ejido Guanal. .... - - - - - - - ---- - - - - - - - - - -.- -

y para sU publicaei6n en el Peri6dico ---

Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Ctrcu1aei6n de los

que se Editan en la Ciudad Capital arriba mencionado a elee-

ci6n del Actor, por tres yece. consecutiva. de tres en ues-

d!a8,expido el presente EDICTO a los dos dias del mes de -
mayo de mil novecientos noventa y si.te, en la Ciudad de Je-

lapa, Estado de Taba.co.

A T E
SUFRAGIO
LA SECRE

2-3

.
"

0_' .41.~ . ,.
,j

../

LICDA.rLOR

"

.



14 DE MAYO DE 1997 PERIODICO OFICIAL 9

No.-11228 NOTlFICACION

SR. ROBERTO PEREZ GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE

Villahennosa. Tab.. 20 de marzo de 1997

En virtud de ignorarse el domicilio fiscal, actual, del SR. ROBERTO PEREZ GARCIA,
'licenciatario de la licencia de funcionamiento número 0209, que ampara el Bar con calidad turística
denominado "ROBERT'S" en la ciudad de Cárdenas, Tabasco. Esta Dirección General de Ingresos,
con fundamento en los artículos 11 ttacción IX del Reglamepto Interior de la Secretaría de
Planeación y Finanzas del Estado, 94 ttacción IV, 100 DEL Código Fiscal del Estado y 140 del
Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, procede a notificar por EDICTOS durante
tres días consecutivos, el acuerdo de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y siete, con
número de o~o SPFlDGII0139/97, cuyo resumen a continuación establece: Que esta Dirección
General de Ingresos después de analizar el expediente administrativo de la licencia número 0209,
confumó que en efecto la mencionada autorización no ha sido revalidada formalmente desde el año
de 1995, por lo.que no se ha cumplido con la obligación establecida por los numerales 16 y 21 de la
Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas, que establece que los
interesados en seguir contando con la autorización para la venta o distribución de bebidas
alcohólicas deberán solicitar su revalidación anual. Ahora bien, en virtud de que el señor
ROBERTO PEREZ GARCIA, en su carácter de titular de la licencia 0209 debió haber cump1ido
con la obligación que le impone el artículo 25 de la Ley en la materia, informando oportunamente a
esta dependencia del Ejecutivo Estatal sobre el cierre temporal o definitivo del establecimiento
denominado "ROBERT'S", por lo que se deduce que dicha autorización se encuentra sin funcionar
por más de 180 días naturales, supuesto que actualiza la causal de Revocación prevista por la
ttacción IV del artículo 24 de la citada ley. En tal virtud y por :tcuerdo del C. Secretario de
Planeación y Finanzas. con fundamento en los artículos 29 y 30, en relación con los numerales 21 y
24 fracción IV de la Ley que Regula la Venta, Dis.tribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en
el Estado de Tab~co, se inicia el Procedimiento Administrativo de Revocación de la licencia de
,funcionamiento número 0209, con el giro mercantil de Bar con calidad Turística a nombre de
ROBERTO PEREZ GARCIA. En consecuencia se ordena darle vista del presente auto al citado
licenciatario, concediéndole un plazo de diez días-hábiles, a partir del día siguiente a su notificación
para que exponga lo que a sus intereses convenga y ofrezcal~ pruebas que estime pertinentes,
mismas que deberán desahogarse en un término máximo de 30 días hábiles, en la inteligencia que
el área encargada de la integración y recepción de pruebas, será la '. urídica de esta
dependencia. /:"J ~..

/
".. ~ .~t¡C~..,..~.

ATENTAMENTE ./ '~/'f;.0"'\6 \. ~ .. (JI"t

SUFRAGIOE 'ECTIV9.NO ~ CIoii \. .' - ~
EL DIRECTO

~
E~'r1;'D .41. 'ni:' ING SOS ,,~>. .

I'Lf"~L. -.'.

VICTO~

....

~
v

.

!

'~O ILLAN"'~,/" "::t\~' <:-,../'
~ ~ /

."
. . -- ~-------

. -.
1";; :

-''','U
" \

. .y. 0.1 I1tH.!___. -.,;: ~ /' .
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No.- 11229 NOTIFlCACION
SR. ERNESTO NARV AEZ SEGURA
DONDE SE ENCUENTRE

Villahennosa. Tab.. 20 de marzo de 1997

En virtud de ignorarse el domicilio fiscal, actual, del SR. ERNESTO NARV AEZ
SEGURA, Ircenciatario de la licencia de funcionamiento número 1224, que ampara el Restaurante
Bar con calidad turística denominado "LAS PALMERAS" en la ciudad de Paraíso, Tabasco. Esta
Dirección General de Ingresos, con fundamentó en los artículos 11 fracción IX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, 94 fracción IV, 100 del Código Fiscal
del Estado y 140 del Código Fiscal de la Federación, de aplic~ción supletoria, procede a notificar
por EDICTOS durant~ tres días consecutivos, el acuerdo de fecha tres de marzo de mil novecientos
noventa y siete, con número de oficio SPFIDGl/0143/97, cuyo resumen a continuación establece:

. Que esta Dirección General de Ingresos después de analizar el expediente administrativo de la
licencia número 1224, confirmó que en efecto la mencionada autorización no ha sido revalidada
formalmente desde el año de 1995, por lo que no se ha cumplido con la obligación establecida por
los numerales 16 y 21 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas, que establece que los interesados en seguir Contando con la autorización para la venta
o distribución de bebidas alcohólicas deberán solicitar su revalidación anual. Ahora bien, en virtud
de que el señor ERNESTO NARV AEZ SEGURA, en su carácter de titular de la licencia 1224
debió haber cumplido con la obligación que le impon~ el artículo 25 de la Ley en la materia,
informando oportunamente a esta dependencia del Ejecutivo Estatal sobre el cierre temporal o
definitivo del establecimiento denominado "LAS PALMERAS", por lo que se deduce que dicha
autorización se encuentra sin funcionar por más de 180 días naturales, supuesto que actualiza: la
C;:WC:;J!fit' 'Re'V(v'..,r¡nn r".".vi~t? "or 1? &"""10" TV ri!"! :!rtirpJo ]4 (fe '3 cit~d~ 'p". p.. t.?! ~'fm,ri v no"

, , .
lo-.

__

"

~. ~_ _ ,_
~ ,,~ ~:_ .:.. ":,;,,,",,~(~~';'-d~"'~~ ; _ ..~ , \..\..J..,¡ i..uiL,...¿,¡, ~4 \oJ

"","1
Lv ..;U1t.'Ir v~ .;"- ') .:Fv. ~h.

relación con los numerales 21 Y 24 fracción IV de la Ley que R.egula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, se inicia el Procedimiento
Administrativo de Revocacióh de la licencia de funcion~i~nto número 1224, con e~giro mercantil
de Restaurante Bar con calidad turística a nonibie de ERNESTO NAR VAEZ SEGURA. En
consecuencia se ordena darle vista del presente auto al citado licenciatarÍo, concediéndole un plazo
de diez días hábiles, a partir del día siguiente a su notificación para que ex onga lo que a sus
intereses convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, mis e . . desahogarse
en un término máximo de 30 días hábiles, en la inteligencia que el 'a:ertcargada 'ae'~ integración
y recepción de pruebas, será la Dirección Jurídica de esta depende .' a~ ~ ~~_"'t"

.'

ATENTAMENTE
¡

.'< !.~'",:"~ _
~ .

0-.. _
e

SUFRAGIO ERECTIi()~ ~~~EL CIO~\;...:.~~.'" '.!

EL DIRECTO NE~l:Jr;'ING OS ~~~~
"

/
I . ., . "'J.:.

.
V . .

~
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.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No 11251

AL PUBLICO EN GENERAl.

Que en el expediente número 2149/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el LICENCIADO
MIGUEL ANGEL DE PAOLA PEREZ, Endosatario en
Procuración de ADONA y JIMENEZ JIMENEZ, en contra de
JOSE DE J. GARCIA ANDALON quien también se hace llamar
JOSE DE JESUS GARCIA ANDALON, con fecha Quince de
Abril del presente ai'lo, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHEROSA,
TABASCO, A QUINCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Vista la cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Por presentado el licenciado MIGUEL

ANGEL DE PAOLA PEREZ, endosatario en procuración de
ADONA y JIMENEZ JIMENEZ, y como lo solicita, toda vez que
los avalúos exhibidos no fueron recurridos por ninguna de las
partes se tiene por firmes para todos los efectos legales a que
haya lugar, aprobándose como base para el remate el emitido
por el Ingeniero OSCAR CASTELLANOS RODRIGUEZ.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y como lo pide
el actor, con fundamento en los articulos 1410 y 1411 del
Código de Comercio, y 543, 544, 545 y 549 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, supletoria del de Comercio, se
ordena sacar a subasta. pública en PRIMERA ALMONEDA y al
mejor postor, la parte alícuota que le corresponda a JOSE DE
JESUS GARCIA ADALON, respecto del siguiente bien
inmueble: PREDIO UBICADO EN la calle en Proyecto cerca de
la Avenida 27 de Febrero Tabasco 2000 de esta ciudad, con
una superficie de 741.220 metros cuadrados con las siguientes
medidas y colindancias: Al Noreste: 36.332 metros con calle en
Proyecto, Al Suroeste: 31.882 metros con Carlos de Dios
Domínguez. e Hijos y área de estacionamiento, inscrito en el
Registro Público de .'a Propiedad y del Comercio de esta
ciudad, a nombre de JOSE DE JESUS GARCIA ANDALON y

EFRAIN GARCIA MORA, bajo la escritura Pública número
11170 folíos del 22,793 al 22797 del libro de Duplicados
volumen 114 Predio número 94108 folio 158 volumen 367, al
cual le fue fijado un valor comercial de $307,000.00
(TRESCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N), y es postura
legal para el remate del inmueble respectivo, la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que sirva de base para la
presente almoneda, siendo $204,666.66 (DOSCIENTOS
CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
66/100 M.N), esto es sólo para postores.

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente en la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado, ubicada en la Avenida Gregorio Méndez
Magai'la en el local que ocupa la Casa de la Justicia frente al
Recreativo de Atasta de esta ciudad, una cantidad equivalente
al diez por ciento, de la que sirva. de base para el remate del
bien respectivd, sin cuyo requisito no serán admitidos a dicha
diligencia.

.

CUARTO: Como lo previene el artIculo 1411 del
Código de Comercio en vigor,anúnciese por TRES VECES,
dentro de NUEVE DIAS en el Periódíco Oficial del Estado, en
uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta
entidad, asimismo, fíjense los avisos respectivos en los lugares
más concurridos de esta Ciudad, en el entendido que el remate
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado el dla TRES
DE JUNIO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, A
LAS NUEVE HORAS EN PUNTO.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE. CUMPLASE.
ASI lO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA JUANA INES CASTillO TORRES,
JUEZ QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE El
PRIMER SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HERIBERTO
ROGELlO OlEDO FABRES, QUE CERTIFICAY DA FE.
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de fecha:
Conste.

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCACION EN El
PERIODICO OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE lOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DURANTE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS OCHO DIAS DEL
MES DE MAYO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE,
EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO.

El PRIMER SECRETARIO JUDICIAl.
LIC. HERIBERTO ROGELlO OlEDO FABRES.

¡,

1-2-3
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No.-11231 NOTlFICACION
SR. JOSE ANTONIO TEJEDA GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE

Villahennosa., Tab.. 20 de marzo de 1997

En virtud de ignorarse el domicilio fiscal, actual, del SR. JOSE ANTONIO TEJEDA
GARCIA, licenciatario de la licencia de funcionamiento número 1257, que ampara el giro de
Restaurante Bar con calidad turística denominada "BOLOS GRILL" en la ciudad de Paraíso,
Tábasco. Esta Dirección General de Ingresos, con fundamento en los artículos 11 tracción IX del
Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas ~el Estado, 94 tracción IV, 100 del
Código Fiscal del Estado y 140 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria,
procede a notificar poi EDICTOS durante tres días consecutivos, el acuerdo de fecha tres de marzo
de mil novecientos noventa y siete, con número de oficio SPF/DGI/0144/97, cuyo resumen a
continuación establece: Que esta Dirección General de Ingresos después de analizar el expediente
administrativo de la licencia número 1257, confirmó que en efecto la mencionada autorización no
ha sido revalidada formalmente desde el año de 1995, por lo que no se ha cumplido con la
obligación establecida por los numerales 16 y 21 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas, que establece que los interesados en seguir contando con la
autorización para la venta o distribución de bebidas alcohólicas deberán solicitar su revalidación
anual. Ahora bien, en virtud de que el señor JOSE ANTONIO TEJEDA GARCIA, en su carácter
de titular de la licencia 1257 debió haber cumplido con la obligación que le impone el articulo 25
de la Ley en la materia, informando oportunamente a esta dependencia del Ejecutivo 'Estatal sobre
el cierre temporal o definitivo del establecimiento denominado "BOLOS GRILL", por lo que se
deduce que dicha autorización se encuentra sin funcionar por más de 180 días naturales, supuesto

. .
tal virtud y por acuerdo del C. Secretario de Planeación y Finanzas, con fundamento en los
artículos 29 y 30, en relación con los numerales 21 y 24 fracción IV de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, se inicia el
Procedimiento Administrativo de Revocación de la licencia de funcionamiento número 1257, con
el giro mercantil de Restaurante Bar con calidad tmi~ ~ nombre de JOSE ANTONIO TEJEDA
GARCIA. En consecuencia se ordena darle vista del ~esente auto al citado licenciatario,
concediéndole un plazo de diez días hábiles, a partir del día\siguiente a su notificación para que
exponga lo que a sus intereses convenga y ofrezca las pruebals que estime pertinentes, misma que
deberán desahogarse en un término máximo de 30 días hábiles, en la inteligencia que el área
encargada de la integración y recepción de pruebas, será la Dirección Jurídica ~e.e~!a ~encia.

ATENTAMf;NTE : '-.",
SUFRAGIO EFEqtI;VO~NO ~LECCION l' _"'.., .__::'~. ." \ELDIRE\'V~t~~
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No:- 11230 NOTlFlCACION
SR. JOSE ANTONIO TEJEDA GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE

Villahennosa. Tab.. 20 de m3fZOde 1997

En virtud de ignorarse el domicilio fiscal, actual, del SR.. JOSE ANTONIO TEJEDA
GARCIA, licenciatario de la licencia de funcionamiento número 1256. que ampara el giro de
Discoteca denominada "BOLOS" en la ciudad de Paraíso, Tabasco. Esta OirecciónGeneral de
Ingresos, con fundamento en los artículos II fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría
de Planeación y Finanzas del Estado, 94 fracción IV, 100 del Código Fiscal del Estado y 140 del
Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, pro¿ede a notificar por EDICTOS
durante tres días conseCutivos, el acuerdo de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y
siete, con número de oficio SPF/DGI/0146/97, cuyo resumen a continuación establece: Que esta
Dirección General de Ingresos después de analizar el expediente administrativo de la licencia
número 1256, confirmó que en efecto la mencionada autorización no ha sido revalidada
formalmente desde el año de 1995; por lo que no se ha cumplido con la obligación establecida por
los numerales 16 y 21 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas, que establece que los interesados en seguir contando con la autorización para la venta
o distribución de bebidas alcohólicas deberán solicitar su revalidación anual. Ahora bien, en virtud
de que el señor JOSE ANTONIO TEJEDA GARCIA, en su carácter de titular de la 'licencia 1256
debió haber cumplido con la obligación que le impone el artículo 25 de la Ley en la materia,
informando oportunamente a esta dependencia del Ejecutivo Estatal sobre el cierre temporal O'
definitivo del establecimiento denominado "BOLOS ", por lo que se deduce que dicha autorización
se encuentra sin funcionar por más de 180 días naturales, supuesto que actualiza la causal de
Revocación prevista por la fracción IV del artículo 24 de la citada ley. En tal virtud y por acuerdo
del C. Secretario de Planeación y Finanzas, con fundamento en los artículos 29 y 3D, en relación
con los numerales 21 y 24 fracción IV de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Gonsumo de
Bebidas Alcohólicas en el .Estado de Tabasco, se inicia el Procedimiento Administrativo de
Revocación de la licencia de funcionamiento número 1256, con e( giro mercantil de Discoteca a
nombre de JOSEANTONIO TEJEDA GARCIA. consecuencia se ordena darle vista del
presente auto al citado licenciatario, concediéndole un pl de diez días hábiles, a partir del día
siguiente a su notificación para que exponga lo que a sus 'int eses convenga y ofrezca las 'Pruebas
que estime pertinentes, misma que deberán desahogarse en ury,término máxi _ días hábiles,
en la inteligencia que el área encargada de la integración y recepción de ?S, será' fa. irección
Juridica de esta dependencia. '. ,:-'~'

ATENTAMENTE
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL
DEL CENTRO, TABASCO.

No. 11254

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 663/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por JUDITH ALVAREZ
SALAZAR, en contra de FANICELA SOSA HERNANDEZ, con
fecha ocho de abril de mil novecientos noventa y siete, se dictó

un acuerdo que a la letra dice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTR(), VILLAHERMOSA,
TABASCO, A OCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Vista la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Por presentada la licenciada JUDITH

ALVAREZ SALAZAR con su escrito de cuenta, dando
cumplimiento al auto de fecha trece de marzo del ano en curso,
y al efecto manifiesta que los bienes muebles (vehículos)
embargados en autos y sujetos a remate se encuentran en
Depositaria Judicial en el domicilio ubicado en la calle Carmén
Sánchez número 202 de esta ciudad Capital.

SEGUNDO: Y como lo solicitó en diverso ocurso de
cuenta, toda vez que el acreedor laboral PABLO PROMOTOR
RAMIREZ no compareció a hacer valer sus derechos, con
apoyo en el artículo 1078 del ~ódigo de Comercio, se le tienen
por perdidos los mismos.

TERCERO. A petición de la actora, y en virtud de
que los avalúos exhibidos no fueron recurridos por ninguna de
las partes, se tiene por firmes para todos los efectos a que
haya lugar, aprobándose como base para el remate el emitido
por el Ingeniero José Felipe Campos Pérez.

1;' 'tH~Tf"'I \lk'.'" (', r,..:-..:.&-1." ,;

"- t:" :.~,l'~..;,...:' . ,i.) )

1411 del CÓdIgo de Comercio, y 543, 548, 552 Y 553 del
Código Adjetivo Civil supletorio del de Comercio, se ordena
sacar a subasta pública y en PRIMERA ALMONEDA al mejor
postor, los siguientes bienes muebles:
A).- Vehículo Marca VOLKSWAGEN, Tipo Sedán, Modelo
1992 color Blanco, con placas de circulación WLD 2401 del
Estado de Tabasco, .al cual le fue fijado un valor comercial de
$11,000.00 (ONCE MIL PESOS 00/100 M.N).
B).- Vehículo Marca VOLKSWAGEN, Tipo Combi, Modelo
1989, color blanco, con placas de circulación VL - 0851 del
Estado de Tabasco, al cual le fue fijado un valor comercial de
$10,200.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N).

QUINTO: Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en
la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicada en la Avenida Gregorio Méndez Magatla en el
local que ocupa la Casa de la Justicia, frente al Recreativo de
Atasta de esta Ciudad, una cantidad equivalente al diez por
ciento de .¡a que sirva de base para el remate del bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos a dicha
Diligencia.

.

SEXTO: Como lo previene el númeral 1411 del
Código de Comercio, anúnciese por TRES VECES dentro de
TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta Entidad,
asimismo, fljense los avisos respectivos en los lugares más
concurridos de ésta ciudad, en el entendido que el remate
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado el dla
VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE a las NUEVE HORAS en punto.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA JUANA INES CASTILLO TORRES,
JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ,POR Y ANTE EL
PRIMER SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HERIBERTO
ROGELlO OLEDO FABRES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por mandato iudicial v ,.,~r" ~!!
N'"''

.._,,;..~ r,.,
r' r.- _' f.."

_

"..."
"" """é:n I::~Ie¡;la Cluoad, por tres veces durante nueve

dias, expedido el presente a los veintinueve dlas del mes de
Abril del presente atlo, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

EL PRIMER SECRETARIO
LIC. HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES.

1-2-3



14 DE MAYO DE 1997 PERIODICO OFICIAL 15

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
mZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO mDlCIAL
COMALCALCO, TABASCO.

No. 11255

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 505/994, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FELIPE RAMON
LOPEZCANABAL, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE
EDUARDO A. DOMINGUEZ BERLANGA, EN CONTRA DE
OSCAR CORDOVA GONGORA, CON FECHAS DOCE DE
AGOSTO DEL AÑO PROXIMO PASADO, y OCHO DE ABRIL
DEL PRESENTE AÑO, SE DICTARON DOS PROVEIDOS
QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
COMALCALCO, TABASCO, A DOCE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- VISTOS: El contenido de
la cuenta Secretarial, se acuerda: UNICO: Unase a sus autos
el escrito presentado por el actor Licenciado FELIPE RAMON
LOPEZ CANABAL y como lo solicita de nueva cuenta y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1410 Y 1411 del
Código de Comercio en relación con el 534, 549 Y 550 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, de aplicación supletoria a la materia Mercantil,
sáquese a pública subasta en Primera Almoneda y al mejor
postor el inmueble que a continuación se describe: Predio
urbano ubicado geográficamente en las esquinas de Carlos
Greene y José Maria Morelos de Villa Aldama, Comalcalco,
Tabasco, a nombre del C. OSCAR CORDOVA GONGORA,

"

con una superficie de 576.37 (quinientos setenta y seis metros
treinta y siete centímetros cuadrados) con las siguientes
medidas y colindancias; al Norte: 49.10 metros, con calle
General Carlos Greene; al Sur: 48.50 metros con lote dos; al
Este: "11.83 metros con lote veinte; inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y
tres; bajo contrato de compraventa contenido en el documento
privado, que fue presentado a las 13.11 horas; inscrito bajo el
número 567 del Libro Generál de entradas; quedando afectado
por dicho contrato el predio 32,107 a folio 103 del Libro Mayor,
volumen 233, dicho predio se le asignó un valor comercial de
$39,120.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE
PESOS 00/100 M.N) mismo que servirá de base para este, y
será postura legal la que cubra las dos terceras partes, es decir
la cantidad de $26",080.00 (VEINTISEIS MIL OCHENTA
PESOS M.N).

Como" lo previene el artículo 1411 del Ordenamiento
antes invocado y a fin "de convocar postores, anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro de nueve días, por
me9io de Edictos que deberán publicarse en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en la capital del Estado, como
pueden ser Presente, Novedades de Tabasco, Tabasco Hoy,
Avance y Diario del Sureste, fijándose además avisos en los
sitios más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar del
predio, entendido que la subasta tendrá verificativo en el

recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON QUINCE
MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO, debiendo los licitadores depositar una
cantidad por lo menos igual al diez por ciento de la que servirá
de base para el remate. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLASE. LO ',ACORDO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JULIO CESAR BUENDIA
CADENA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE LA SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO ROGELlO ACUÑA RUIZ, QUE CERTIFICA Y
DA FE.
ACUERDO: JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Del
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, OCHO
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.
VISTOS: El contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:
UNICO: Conforme lo solicita el ejecutante Licenciado FELIPE
LOPEZ, en su escrito presentado el primero de los corrientes,
se señalan las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS Del
DIA VEINTIDOS DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, para que
tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda
del bien inmueble a que se hace referencia. en el proveido de
fecha doce de agosto del año próximo pasado; en
consecuencia, expídanse al ocursante los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de los de mayor circulación en la entidad;
como puede ser los diarios presente, Avance, Tabasco Hoy,
Novedades de Tabasco y Diario del Sureste indistintamente,
transcribiéndole íntegramente el auto en mención, asi como el
presente acuerdo. Notifrquese personalmente. LO ACORDO,
MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JULIO
CESAR BUENDIA CADENA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADA CLARA LUISA SALVADOR LEON, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, QUE SE
PUBLICARAN EN EL PERIODICO OFICIAL Del ESTADO,
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
ESTADO, COMO PUEDEN SER PRESENTE, NOVEDADES
DE TABASCO, AVANCE, TABASCO, DIARIO Del SURESTE,
INDISTINTAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTIUN
DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAl.
lICDA. ROSA ICELA COLORADO REYES.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE BALANCAN, TABASCO.

No. 11252

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 163/993
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR FELlX SANCHEZ SANCHEZ EN CONTRA
DE JOSE JIMENEZ SANCHEZ, CON FECHA DIEZ DE ABRIL
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, A
DIEZ DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

VISTOS: La cuenta secretarial, se acuerda:
10.- Agréguese a sus autos el escrito de cuenta para

que obre como en derecho proceda.
20.- Como lo solicita el promovente LICENCIADO

ROGER ARMANDO POZO AGUA YO, Y con fundamento en los
artlculos 1410,1411 Y 1412, del Código de Comercio en vigor,
asl como los numerales 543, 544, 549 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a subasta Pública
EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, el
siguiente bien inmueble valuado por el INGENIERO MARCOS
ANTONIO GOMEZ JIMENEZ, mismo que a continuación se
detalla.

a),- PREDIO URBANO: ubicado en la calle JOSE
MARIA MORELOS Y PAVO N de esta Ciudad de Balancán,
Tabasco, amparado con Escritura Privad::1df' f€'cha d",r<>r:''7

"
~,.,.~.,~ ~_' I.oV\,j"'IIC"LV ¡;,nlli11:10, volumen noveno,

afectándose el predio número 1821 al folio 65 del Libro Mayor
Volumen siete, sirviendo de base para el remate de dicho bien
el valor asignado por el Perito nombrado por la parte actora, la
cantidad de (NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS).

30.- Se ha~ saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en
la Secretaria de Finanzas del Gobiérno del Estado ó en el. .

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Cuarto Distrito
Judicial de Balancán, Tabasco, ubicado en la calle Francisco
Sarabia esquina con Melchor Ocampo altos, de esta ciudad,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO DE LA CANTIDAD QUE
SIRVE DE BASE PARA EL REMATE.

40.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de
Comercio antes citado, anúnciese por tres veces dentro de
nueve días' en el Periódico Oficial del Estado asi como en uno
de' los diarios de mayor circulación como PRESENTE,
NOVEDADES DE TABASCO, AVANCE, TABASCO HOY Y EL
SURESTE, que se editen en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fijándose además en los sitios más concurridos de
esta Capital, convocando postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el recinto' de este Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL DIA NUEVE DE JUUO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS E.
ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL

CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO FONZ CANTO, JUEZ
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.
Seguidamente se plJblicóen la lista de acuerdos del dia.
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN EL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NI'FVI'O f)')\.~

~~
"

'J
,\ 1..,;,.,," ,,,.1.. ,II.A"rlU uIA& u¡;:L MtS Di:. ABRIL DE

MIL NOVECIEm-OS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE
BALANCAN, TASASCO, REPUBLlCA MEXICANA, DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS JUDICIAL.
LIC. ADALBERTO ORAMAS CAMPOS.
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No.- 11259

CERTEZA

1 ::.:..-.........

,TABASCO

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LA D/RECC/ON
GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE PLANEACION y

FINANZAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICVLOS 25 y 26 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE TABASCO y EL
REGLAMENTO DEL COMITE DE COMPRAS DEL PODER EJECUTIVO DE FECHA
3 DE AGOSTO DE 1996.

CONVOCA

A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES ESPECIALIZADAS EN EL SUMINISTRO
DE MOBILIARIO DE OFICINA, A PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA
ADJUDICACION DE PEDIDOS Y CONTRATOS DE' PROVEEDURIA A BASE DE
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, REQUERIDOS POR LA
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA.

CONVOCATORIA No. SPF/DGAlDRM/19/97
MOBILIARIO DE OFICINA.

PERIODO DE INSCRIPCIONES
Y ENTREGA DE BASES.

19,20 Y 21 DE MAYO DE 1997
DE 9:00 A 13:00 HRS.

REUNION DE ACLARACIONES. 23 DE MAYO DE 1997 10:00 HRS.

PRESENTACION DE PROPUESTAS
TECNICAS y ECONOMICAS.

29 DE MAYO DE 1997 10:00 HRS.
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UB/CAC/ON DESCRIPCION CANTIDAD

L.A.B.

VILLAHERMOSA,

TABASCO.

MOBILIARIO DE OFICINA 10 LOTES

LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A INSCRIBIRSE Y A RECIBIR LAS BASES EN LAS
OFICINAS DE LA DIRECCION.DE RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCION GENERAL
DE ADM/NISTRACION UBICADAS EN PROLONGACION DE PASEO TABASCO No. 1504,
CENTRO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO, TABASCO 2000, VILLAHERMOSA
TAB~SCO.

REQUISITOS: .

1.- SOLICITUD POR ESCRITO FIRMADA POR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA,
SEÑALANDO EL NUMERO Y SUMINISTRO DE LA LICITACION, ANEXANDO LA
SIGUIENTE DOCUMENTACION: COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y PODER DEL
REPRESENTANTE O ACTA DE NACIMIENTO SI ES PERSONA FISICA.

EN CASO DE CONTAR CON EL REGISTRO DE PROVEEDOR DEL GOBIERNO DEL
ESTADO ACTUALIZADO DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1996, O REGISTRO
1997, PARA SU INSCRIPCION DEBERA PRE~r=NTAR ,. 'N'C,A~~I::~'Tr: 1" r:"'r-, ',",I~' ,~,

.

2.- EL COSTO DE LAS BASES SERA DE $1,000.00 ( UN MIL PESOS 00/100 M. N.) NO
REEMBOLSABLES EL CUAL UNA VEZ ACEPTADA SU PARTICIPACION, DEBERA HACER
EFECTIVO EN LA SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO.

. .

VILLAHERMOSA, TABASCO; A06DE MAYO DE 1997.

.P. aSCAR ENZ
SECRETARIO DEL COMITE DE COMPRAS
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No.-11260 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE TACOTALPA, TABASCO.

C. MARIA DEL CARMEN LOPEZ HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

Por medio del presente y en vla de notificación, comunico a
Usted que en el expediente civil número 76/997, relativo al
Juicio Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, promovido en
su contra por BERNARDO ALVAREZ GOMEZ, con fecha siete
de marzo del presente allo se dictó un Auto de Inicio que
copiado a la letra dice: - - - - - - -

AUTO DE INICIO
/

JUZGADO SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN
TACOTALPA, TABASCO, A SIETE DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- VISTOS.- Por
presentado BERNARDO ALVAREZ GOMEZ, con su escrito de
cuenta, y exhibe documentos tales como Acta de Matrimonio

celebrado entre Bernardo Alvarez Gómez y María del Carmen
López Hernández, actas de nacimiento de XOCHITL TERESA,
JOSE RUBEN y BERNARDO todos de apellidos ALVAREZ
LOPEZ, expedidas por el Oficial del Registro Civil de las
personas de esta Ciudad, constancia expedida por el Director
de Seguridad Pública Municipal de esta Ciudad, y promueve en
la Vla Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio Necesario, por domicilio
ignorado, de conformidad con la Fracción 11del Artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en contra de María
del Carmen López Hernández, y de quien reclama las
siguientes prestaciones: 1.- La disoluci6n del vinculo
matrimonial que nos une.- 11.-El pago de los gastos y costas
que el presente juicio origine.- 111.-La pérdida de la Patria
Potestad que ejerce sobre los tres menores hijos de nuestro
matrimonio.- Con fundamento en los artlculos 266, 267 Fracción
VIII, 283 regla primera, 291 y relativos del Código Civil en
relación con los artículos 254, 255, 258 Y relativos del Código
de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado se dá
entrada a la demanda en la vfay forma propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dése aviso de su inicio al Tribúnal
Superior de Justicia del Estado, con atento oficio.- Por cuanto
de que dicha demanda se desprende que la demandada es de

'domicilio ignorado, con fundame~to en lo dispuesto por el
articulo 121 fracción 11del Código de Procedimientos Penales
en vigor, procédase a notificar por edictos el presente proveldo,
por tres veces de tres en tres dlas en el Periódico Oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación que se editan en la
Capital del Estado, para los efectos de que la demandada antes
mencionada, se entere de la demanda instaurada en su contra
y comparezca ante este Juzgado en un término de CUARENTA
y CINCO DIAS, a recoger las copias del traslado y produzca

ante este Juzgado su contestación directamente en un término
de nueve dlas, que se contarán al dla sigui,ente de que se dé

í

por legalmente emplazada a juicio, y advertida que de no
contestar la demanda en el lapso concedido, se le tendrá por
presuncionalmente confesa de los hechos de la demanda.
Asimismo requiérasele para que sella le persona y domicilio en
esta Ciudad, para citas y notificaciones, caso contrario aún las
de carácter personal le surtirán sus efectos por los estrados de
este Juzgado.- Se t\ace saber a las partes que de conformidad
con el articulo 284 del Código Adjetivo Civil, el periodo de
ofrecimiento de pruebas, es por DIEZ DIAS FATALES y

COMUN PARA AMBAS PARTES, término que se contará al dia
siguiente de vencido el término para contestar la demanda,
salvo reconvención o compensación.- Se tiene por autorizado
para oir citas y notificaciones al Licenciado ISAIAS DIAZ
ARIAS, con domicilio en calle Sebastián López número setenta
y dos de esta Ciudad, a quien a su vez en término del artículo
2,455 y 2,495 del Código Civil en vigor, le otorga mandato
judicial para que lo represente en la presente causa, y previa
ratificación al mandato por el otorgante, quedará reconocida la
personalidad al profesionista mencionado, sellalándose para
tales fines cualquier dla y hora hábil.- Notiflquese
personalmente a las partes.- Cúmplase.- ASI LO ACORDO,
MANDA.Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO VICTOR
MANUEL IZQUIERDO LEYVA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA.
INSTANCIA POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
MARIA ESTHELA RENDON MORA, QUE CERTIFICA Y DA
FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS."

POR LO QUE EN VIA DE NOTIFICACION PARA LA C. MARIA
DEL CARMEN LOQEZ HERNANDEZ y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y
EN UNO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN LA
CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES A LOS OCHO DIAS
DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE, EN LA CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. AMAN DA SOTO PEREZ
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No.- 11232 NOTIFICACION
SR. TOMAS GOMEZ SANCHEZ
DONDE SE ENCUENTRE

VilJahennosa. Tab.. 20 de marzo de 1997

En virtud de ignorarse el domicilio fiscal, actual, del SR. TOMAS GOMEZ SANCHEZ.
licenciatario de la licencia de funcionamiento número 1195, que ampara el giro. de cervecería
denominada "SEGUNDO FRENTE" en la ciudad de Paraíso, Tabasco. Esta Dirección General de
Ingresos, con fundamento en los artículos 11 ftacción IX del Reglamento Interíor de la Secretaría
de Planeación y Finanzas del Estado, 94 tracción [Y, 100 del Código Fiscal del Estado y 140 del
Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, procede a notificar por EDICTOS
durante tres días consecutivos, el acuerdo de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y
siete, con número de oficio SPFIDGI/0142/97, cuyo resumen a continuación establec~: Que esta
Dirección. General de Ingresos después de analizar el expediente administrativo de la licencia
número 1l95, confirmó que en efecto la mencionada autorización no ha sido revalidada
formalmente desde el afto de 1995, por lo que no se ha cumplido con la obligación establecida por
los numerales 16 y 21 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas, que establece que los interesados en seguir contando con la autorízación para la venta
o distribución de bebidas alcohólicas deberán solicitar su revalidación anual. Ahora bien, en virtud
de que el señor TOMAS GOMEZ SANCHEZ, en su carácter de titular de la licencia 1195 debió
haber cumplido con la obligación que le impone el articulo 25 de la Ley en la materia, informando
oportunamente a esta dependencia del Ejecutivo Estatal sobre el cierre temporal o definitivo del
establecimiento denominado "SEGUNDO FRENTE", por lo que se deduce que dicha autorización
se encuentra sin funcionar por más de 180' días naturales, supuesto que actualiza la causal de
Revocación orevista ,.,nr J~ ~~dfm rv (f".I ~rt;,..",,.,

..,,., ~" f- (';t"~,, 'p"
r.. ~,.,!":"!' 1 ..

:-'" - . .

. _ .,. _ j '<',,_._ _., .~~ ,¡. "~N, ,;..m; eu lv.:. anh.utOS ¿.;) y ju, en retación. .
.

.con los numerales 21 y 24 &acción IV de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de
Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, se inicia el Procedimiento Administrativo de
Revocación de la licencia de"funcionamiento número 1195, con el giro mercantil de Cervecería a
nombre de TOMAS GOMEZ SANCHEZ" En consecuencia se ordena darle vista del presente auto
al citado licenciatario, concediéndole un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a su
notificación para que exponga lo que a sus intereses convenga y otrezca las pruebas que estime
pertinentes, misma que deberán desahogarse en un término máximo de~30-:-~h4!>iles, en la
inteligencia que el área encargada de la integración y recepción de pruebas, sérá ii'Qirección
Jurídica de esta dependencia. I

.

~

.
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. _; :
\..ATENT AMENTE

~
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'.
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. ~
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-\

\.
. \ . ~:RE_i_,.."_ .~.'..~

-- DE i~'i~?:v~$
-,



14 DE MAYO DE 1997 PERIODICO OFICIAL 21
...,

No... 11262

-----
INSTITUTO MEXICANODIL SIGUIO SOCIAL

OFICINA PARA COBROS DEL IMSS TAB.280t

CORVOCATOaL\'AL\ UJlAD

A la. ,.00 bora. deldia - ~ lB *10 DE 1ft' , .e r-.at8O al _jor po8to;:
ea el doaicUio d.~rlo t4nde. *',122 1 :::-:0. biea.. que abajo .. l18t... ,-
que .e eacueatraa depoeltado. "'l. 0I:'8g0d0 r.I:*8 t . 2,"'. ClDl.Ate8t8
d"ieado de baee 18. caatidades. que ea cada ca.o s. _aciODaG, por lo que .. fOr81Sla-
la pre.eat. cooyocatoria coa ba.. ea el articulo 176 d.l CddilO rl.cal d. la r.dere---
ci6a. .

La. penoaa. iatere.ada. ea adquirir dicbo. bieaes deberb pre..atar las P08tU.. coa-
lo. Certificado. de Depó8ito espedid08 por la8tituci6a de cr'dito autorizadas, aaraat~
&8Odo el 101 del L8p0rte de la b..e de r888te/_.e ed8ttirb .stas, basta 1..
_ 15.00 Hn. _ del d(a 29 de '*YO - Ut'

Lo. e8critos de po.turae deberAa coateaer los .iauieate. dato.: a08bre, aaciODalldad,-
d08icilio del po.tor J cla.. del leaistro rederal de Coatl' ibayeates, .i se trata de --
pereoaas flsica., tratAndose de per.oaas .orale., el a08bre o la ra&6a social, la fe-
cba de coastituci6a, la cla.e del leaistro rederal deCoatribaJeates J el d08ic1110 So-
cial, la c80tidad que ofre&ca por los bieae8 objeto de r888te coafo1'88 a 10 di8",8to-
ea lo. articulo. 181 J 182 d.l C6diao riscal de la rederaci6a.

-5 E G U
"

D A .
e
<1<

81mES SUJEtOS A RDtATI:

e
D,
D.p¡

les. 'atroo81 l08bre del 8Ú1e8tre
DeUdor

Cr"ito I8porte Iase del 'ostura
t. Leaal

t51.04072SSU 3S a.ns.oo S 28,877.13

. " a..1A5 ~ PARTf¡S D& ~ Dm!XItAL DE DIP'UU1C'lES t'lFO

. SO MSr.s SUFEIUORa ratMD.\S 'os ~ ac.cR IBJGE DE DIn:ItEIft'E:SfllEDIDU.

Lo que .e pdblica ea solicitud de postores.

Vi 11 ahe r'8088 , 'rab.. a U... lI8yO48 1991.

c.reIfA.
,.

f
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No. 11204
DECRETO No. 239

uc. ROBERTO MADRAZO PINTADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 51, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLh'lCA
LOCAL; A SUS HABITANTESSABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigitme lo siguien1e:

LA QUlNCUAGtslMA QUJ!'ITA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASca, EN _ EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFlEllEN LOS ARTICULOS.zs. Z6

y 36, FRACCIÓN I DE

LA CONSTITUCIÓN POLtnCA LOCAL. Y:
.

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que la ComisiÓII hlspectDra de Haciea6a en cumplimiento dellIIIicuIo 63. f.-ión
VI. iDciso E) del RegIammIo p8I8 el Gobierao IDseriorde este HooorabIe Conpeso, filadrada
p8I8 ex8DIiIIIt Y ~ coa bue . los informes técnicos Y Iinoa<:ieros deriV8dos de lo
revisión. 81-. auditorios, supervisi6n fJsico de lo obra público, -mc..ción de compubos v
pnlveedooes, al como de los oboemoci emitidos por lo CoaIacIurio Mayor de Haciendo. Ysus
conespoodi sol\'Ol1lAlCioaes,que p818.1OI e(ecttI riDcIen . este 6rpno fiscoIiDdor los H.
A)'WUOIIIieDIo.o Concejos Municipales en .u coso.

SEGUNDO.- U revisión de lo CueIII& Pública, tiene por ob;eIo conocer los resullOdos
finoncien>s Ycomprobar si los CODÓdodespen:ibidos Y psudos esdn de acuerdo con los p8nidas
pRSUpIIOSIOIesmpecUvu. al COIDOverificor el cumplimiento de los objeci"". de los pro :
de 101(ormo que si lo. psIOS DOestán justificados. haya lupr . exicir ICSpORSObilidodes;faculrod
que tiene este Congreso de conformidad con el orUcuIo 26 de lo CoasIilUCión PoUlico Locol.

TERCERO.- Que el H. A)'WUOIIIieDIo ConsIilUCinnol de TENOSIQUE. T ABASCO, ctlll8D'" el

ejcmcio 1996. obtuvo los sigui resullOdos:

IMPUESTOS
DERECHOS
PRODUCTOS .
APROVECHAMIENTOS
TOTAL

S 448.740-"
275.430.00
424~3.74
109~1.O1

S 1'l57A1:U3 .

3.- PAR11C1PAClONES POA: &le CGIIIJIIaIdelos C8Itidodes par el K.
A)'\IIII8IDiado CoIIsIiIuc'-I de TENOSIQUE, TABASCO,. ums del ~ del Eado.

moctionteosipoción inicioIY~ de ""'P'¡...w-, Pn>paa 0p0nIiw A88I ea el
lrODSCUrIOdel ejm:icio presupuosIoI.par ..- cocúorme . la Ley de ~ r*81 'J
Finoncieradel Estadode Tabaco YCooMniossuscriIo8_ lo F par el EII8doY...
Municipios.

GeneraIn>ente'estoS__ _ desIinodo8. UDpnIF8D& o 11II~ apecioI. par lo que

<lebensu ~ de cont'ormidod CDOeI ~ y__ ~loopoob8c:i6D

del Cabildo. Su revisiÓII se reoIizIóea bue . fic:bos de depóIitDt Y -01 oIMeaidoo
peri6cticomen1e <le lo s-Ia de PIoneocióo Y FiDoazos del 00IIiem0 del EsI8IIo. ~
como sipe:

AUTORIZADO INICIAL
AMPUACIONES POA

TOTAL DE PARTICIPACIONES

S 14'450,656.00
15'985.551.09

S 30'436.107."

..-INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO:

POR CONVENIOS
En el ejercicio 1996, este H.A)'UII!IIIÚOIIIO obcuvo iupaos ojeooa 01 ~ par ~ de

Con\'ellÍOs celebrados con DqIeDdcDcios
y 0rpDiJm0I del ESIIIdo Y lo feda8l:io6a; su revisióa se

hizo enbue . fichas do dep6si boIIcarios Ypólizas de
¡ ,

CONVENIOS ESTATALES
CONVENIOS FEDERALES

TOTAL DE CONVENIOS

S 1'773.396.12
13'337.682.34

$ 15'111,1179.16

EXPLICACiÓN DE LOS CONCEPTOS DE EGRESOS

1'8S7.682.33
30'06.207.09

S 839.141.01
32'293.889.42 La revisióndel ej=icio ~ del en los diwnu patidu. se RIIIbI6CDOlo

cIocumenIodón c:omprobolorio ori¡iDol que ialepmlos C_ Públicos-we.
""'P""""

.
raniticlu por el H. Ayull/allÚenro C<o1.<tÍtu<ó"""Jck 'IT'.rrr"

.
"

.

t" !"~r,;;-'r'.'
. ,- . r- . >

,
"'~"'¡..\oIQ

S 41'244,109.59 l.- GASTO CORRIENTE:Coar¡nDdelosaopcioaa porCCIDCCpCOde 01~. la
octmiDisuw:iÓII munic:ipol. los ardcuIos Y-w.. de_ __ loopemci6a, ...
servicio. generales indispeasobIes,como po eI6:uica, ~ de ~ Y
ediIicios, aIquiI vi8Iicos, poso,jeoy-
2.- GASTO DE INVERSiÓN: ~ COIIIpIaIdenloseropcioaes cIcsIiDod8Iala adquisiciÓIIde
bienesmueblese inmuebl.. uIiIiz8doI ea lo AdmiDisa8ción Pública Municipal. lo c:n:ac:iónde lo
iIIfnestrucIura fJsico .-io pora el daorroUo del Municipio mecIioII1e lo taÜz8ciÓII del
ptOBnDIOde inoasión de los si *-' servicios púb1jcos, nnsporte, C8Diuos. ediIicios,
obru hictriulicos y SIIIÍI8riOS, obras urbIIIIsric:os, iDcIusIrWes,aIIIdios de peiaversión Y.
lo promociÓII Y (omento de 8CIivictoda ecaa6micu Y oocioIes.

EXISTENCIA INICIAL
INGRESOS PRESUPUEST ALES
RECURSOS PROPIOS
PARTICIPACIONES ESTATALES
POli.
INGRESOS AJENOS AL
PPTSrrprrrr:-- -

EGRESOS PRESUPUESTALES
GASTO CORRIENTE
()ASTO DE INVERSIÓN

EROOAClONES
EXTRAORDINAIUAS
EGRESOS AJENOS AL
PRESUPUESTO
POR CONVENIOS
OTROS EGRESOS
TOTAL DE EGRESOS

S 29'S8I,467.04
S 10'770,679.72

1I'IS5,117.92

655.599.40

S IS'599.101.42

S' IS'I94.140.76
404.260.66

S 4S'110.568.46

EXPUCAClÓN
y

DETALLE DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS

l.- EXISTENCIA INICIAL: ~ lo conbclod en efectivo y/o documentos en CIjo,
conque iniao openc:ionesunoAdminisU8ciónMunicip81.

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL

CUA
BANCOS
DEUDORESDIVERSOS
PAGOSAN11C1P~

TOTAL

s 57,736.1I
4&1.152.43
61.552.47

238,000.00
839,141.81S

:z.- RECURSOS PROPIOS: Compn:nde los m:UtSOS oblenido. por lo recoudoción de los
contrilNc:ioaes establecidas y por lo 8pIicoción de la Ley de Jopesos <le los Municipios del
Estado Y que comsponden . los Impuestos, Derechos, ProctUCIDSy Aprovcd>omientos; lo
revisión de estos concq>IDS se efectuó en base . fichas de depósito. bancarios, pólizas do inpesos

Y =ibo. oficiales. El onálisis de se praento en el. siguien1e c:uodm.

. . ..¡~..
"'-

... L.. Le¡U\oIuIa. &los epeIDI
'.~1.".~ aupaoaa a.si~ COIIIQsipe:

3.- EROGAClONES EXTRAORDINARIAS: Éste rubro opvpa los provisioaes de psIOS pora
lIeJICIer sicuociones de CCJIIIin&enciu del Municipio O necesidodes especioI.. do la AdmiDisaación

Público Y que por ese c:arIIcIe:r DO pueden ... osipodos ea formo inIDedioIo . objeli_ O psIOS

detaminodos. al CUIDO 1IUDbiáJ lo obIipciáG del Gobiemo MunicipeI por concepIO de odeudos

de ejacic:ios 0DIai0Ics por seMcios penonoIes Y.........

4.- EGRESOSAJENOS AL PRESUPUESTO: En el ejercicio 1996, este H. Ar-ie=
eCecIu6aopciones por Conwnios ceIeIndnI con 0epeacIenciu y 0rpIIism0s del &Iodo y la
feclención. Lo.. epsos por _ COIIVCIIioIse'desIinortmprinc:ip8lmenle. iD6-.n
educoIiv8, deporIiva, lOC;ioI. de vivieados y_1IIIicaci6IL

CUARTO.- En el ejen:ic:io JftSUPIIOSIOIde 1996. el H. A)'\IIII8IDiado COIISIiIIICiooRIde
TENOSIQUE. TABASCO. en el conccpro de GASTO COR.JUEN11¡ ejació lo --.¡ de
SI0'770,679.72 .aplicándolos.1os ponidas ~es c:omspoocIiftIIft:

Los mOmos -uficodos 011 cado UDOde los CapítUlos del ~. sedcI8IIon.
tOPtiD>lO('w'

GASTO CORRIENTE CON RECURSOS DE PAR11CIPACIONES

SERVICIOS PERSONALES
ARrtCULOS V MATERIALES DE CONSUMO
SERVICIOS GENERALES

TOTAL

S 6'333.275.02
2'010.I3'-'3
2'356-'69.17

S 11'171.679.72
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QVIl'n'O.- & el ejaeieio ~ de 1996. el H. AyuntIIaicaro CoasIiIUCioaaIde
TENOSIQt1E.TABASCO.ea 01~ de GASTODE INVERSIÓN.cjació la c:amídadde
SJ"'~I7.n. ~. . la p8I1idasJII'CIUPUOSIaI..~~

Los 8ICIIIIIII Clllllliñcados ea cada UIIO de los CapllUlos del i'raupueao. te cICW a
(:~ ,-,¡...tl,-

c.urQ DE INVERSIÓN CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y RECURSOS
PRoPIOs .

su8rDIO
y

APOYO SOCIAL
BIENES MUEBLES E 1NMVEB1.ES
CONSTRUCCIÓN Y OBRA PÚBUCA
PROMOCIÓN

y
FOMENTO

TOTAL

S 341.27S.54
1"'1.643.2:2

10'322.7'6.02

5'186-'10.14
S 18'155.117.91

SEXTo.- & el cj=icio JII"'SUII.-.I de 1996. 01 H. A)'IIIII8IIIÍCIUOCoasIilUCicmaJ de
TENOSIQUE, TABASCO. ea 01 CODCepIOde EROOACIONES EXTRAORDINARIAS. m>8Ó la
C8I1ridadde S 655,599.40, apIicáudola ala pouUdaspmupuestaI.. conespondi.......

stmMO.- Ea 01 ejercició presup.-aI de 1996. 01 H. AyumamimlOConstitucional de
TENOSIQUE. TABASCO. regisuó movimientOsa de EGRESOS AJENOS AL
PRESUPUESTO por la talllidad de S 15'$99,101.42, q... lO detallan a COIIlinuación:

CONVENIOs ESTATALES
"CONVENIOS FEDERALES

'"?TAL

S 1'693.479.81
13'501.360.95

S 1$'194,840.16

OTROS ECRESOS:
Los epaos por 0CIIItept0. repmenUldos por los saldos deudora de las cuenI8S
-.bIa doade te re¡isIra 01 JI080 de paivos u oblipcioacs . WJlo del AyunlamleblO. se refi...

por y prawnosJll.S.S.E.T.. JI080Sde l.S.P.T. o l.S.R.. tIIOW siDditales.

OTROS ECRESOS
TOTAL

S
S

404,260.66
404,260.66

OCT AYO.- La 8Ioa . la CUCDIaPública DOcompRDde 100conceptO, de coavenios eswales
y

CedeI8Ics. éIIoa SODobjeIo de opIicación de nonoatividad Y reviIÍÓD de lIUIOridades del mismo
onIeD. 0..101 UlbiIOl de au tOIIIJM'ICIICiade acw:rcIo ala leyes aplicables de la mau:ria.

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996

Después de baIIer raIizIdo 01compandivo de iII¡reaos Y qmos. la exista>tia de
':""""""

al 3 I

de 0iciemIxe de 1996... delmaiDóun saldo de S 3'063.541.13, imqradode Ia nw>eta:

CAlA
BANCOS
DEVDORESDIVERSOS

TOTAL

S 38,64U8
2'949.429.32

75.464;23
S 3'063.$41.13

---------

Eaaoa ___ .. cieabaados . la lIIaItión de proyeclOS do inveniÓD ..u- q... IUeton
de 8IIIpIiaciones al Propma OpmoIivo Anual 1996. -'Ddas )"

lIIiaistradaa ea el mes de dicic:mIIICde 1996. desIacaado las acciones de 101 Mi=-
tqioD8Ics de DamoUo. EsIa ... cjecwMán dentro de l. modaIi48d de RecW10S
PnIpiof

""
01cjon:icio ~ 1997.

NOVENO.- Do! aoi1isia efecN8do al Dictamm Tkllico presenUldo por la Comaduria Mayor de
Hacieoda. )IIIICIUCIDde la ReviaiÓD Y Glosa . la C 1a Pública del H. AyumamienlO
CoIISIiIUtioall de TENOS1QUE. TABASCO. so CODCluyeq... Iaa taD1idadcs que se asiemaa
eom:spoodea . los ruiIcot de GuIo CorrimIe, de IDveniÓD Y Eropci01lCS ExIl8XdiDarias. ).

fiIerooaplicadas. la ponidas ues tOI1'CSpOIIdi."....

Por lo aDICrior.ha raUdo . bien emilir ol.i¡uieare:

DECRETO No.239

ARTICULO úNlco.- Se aprueba la CUCDIaPública del H. AyuntamienlO CODS.ilUtional de
TENOSIQUE, TABASCO. ejercida del I de Enero al 31 de Diciembre de 1996. al habene
vorificado que las taDlÍdades~ pacibidu Y pstadas, do acumlo coa 1.. parodas

~ JeSpCCIivos.

TRANSITORIO

ARTICULO úNlco~ EsIie De=8o CDII8I&en vigor al día siguieoIC de su publicación on 01
Periódico Ofic:ial del Gobi del EsIIde « Tabuco.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA ClVDAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VElNTICVATRO
DiAs DEL MES DE MARZO DEL.\AO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-
C. MVZ. MANUEL EVGENlO GRANIEL CACERES, DIPUTADO PRESIDENTE.- C.
Uc. GONZALO lENTELLA DE DIos, DIPUTADO SECRET ARlO.- RUBRICAS.

Por !&DIOlIWIdo se imprima. publiq cin:ulo y se le do! 01 dcIrido cumplimienlO.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTlYO, EN LA CIUDAD DE
VlUJ.HERMOSA. CAPITAL DEL EST.\DO DE T ABASCO, A LOS QV1NCI: DiAs DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y SIETE.

)d.i -
UC. ROBERTO IlIADRAZO PINTADO.
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No. 11205 DECRETO
uc. ROBERTO IllADIIAZO PINTADO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
aTADO UBRE V SO'lERANO DE TAllASCO, CON fVN'DAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL AJn1CIJLO 51. FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLtnCA
LOCAL; A SUS IlABrrANTi:S SABED:

Que el H. Caapao del EsIado. se ha servicio dirigirme lo siguieule:

LA QUJNCUAGtslMA QUINTA LEGISLATIIRA AL HONORABLE CONGRESO DEL
aTADo LIBRE V SOBERANO DE TAllASCO, EN EJERCICIO DE LAS
FAC1JLTADES QUE LE CONFIEREN LOS AJn1C1JLOS 15. 26 V 36. FRACCIÓN I DE
LA CONSTITUCIÓN POLtnCA LOCAL. V:

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que Comisión Inspeetorade Iúcienda en cumplimiemo del onic:ulo63,
FI8CCióa VI. iaI:iso E) del RqI8IIICIIUIp8I8 el Gobierno lnIerior de este HOIIOAbIeCoapeso, esti
facuI18da p8I8 exaaUa8r YcIicIImiut coa a los wocmes ~coo 1 fiDaDcieros derivados de
la rm-. .-. auditariaa, supervisióD Iüica de la obca pública. YerificacióG de compuIsu a
pnmoedoJes. al _ de Iaa ~ emitidas por la CoaIaduria Mayor de Haci 1 sus
_.-rmdi ,. ~ que p8I8 la! efecto riDdea a este ÓtpDO fiscaIiz:ador los H.

A~ o Coaccjot MuaicipaIa en IU caso.

SEGUNDO.- La revioióD de la Cuenta Pública. tiene por objeto c:oooc:er los resultados
l1II8IICienIay compooboIr si Iaa caabdades pacibidu Y eSIáII de lo con Iaa ponidas

rapccIivas. aaI como verificar el cumplimiento de los objetivos de los propmas:
de la! fonna que si loa DOeSIáIIjuslificados. baya lupr a exisir responsabilidades: facujtad
que c de coaformidad coa el onicuJo 26 de la Coasticución PoUtica ~

TERCJ:RO~ Que el H. AyulDDiCDID CoasIicucional de NACAJUCA, TABASCO, durante el
ejm:icio 1996, obtuvo los ailUÍ- resultados:

.

UISTENCIA INICIAL
INGRESOS PRESUPUESTALES
RECURSOS PROPIO:}
PARTICIPACIONES ESTATALES
POA
INGRESOS AJENOS AL
i'RESUP1JESTO
r<'IQ (",.,~,,<'

S 871.8~6.58
27'579,17U~

S 1'974.99773
25'604.176.49

17'2IHJ~.17

EGRESOS PRESUPUESTALES
GASTO COIUtIEN'IE
GASTO DE INVERSIÓN
EROOACIONES
EX'TRAORDINAJlIAS
EGRESOS AJENOS AL
PRES1II'UI:STO
POR CONVENIOS
OTROS EGRESOS
TOTAL DE EGRESOS

S 2)'059.070.17
S 8'293.297.55

14'717,710.88

48,061.74

17'457.620.62

S 17'335.385.94
122.234.68

.\()'~16.690.79

aPUCAClÓN V DETALLE DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS

l.- EXISTENCIA INICIAL: Repraenla la' cantidad en efectivo 1'0 documentos en caja.

con que iaicia opa8CioDeI_ AdDIinisu8ción Municipal.

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL

CAJA
BANCOS
DEVDQRESDIVERSOS

TOTAL

S 743.266.22
11.322.99
54.237.37

S 878.826.58

2,- RECUIWOS PROPIOS: CompencIc los recursosobtenidos por la recaudaciÓDde las
_tri~ 1 por la aplicaciónde la Ley de lnpaos de los Municipiosdel
e..to 1 que ,.ooden a los ~ Derechos.PnKtucros1 A¡Iro-=bamiemos: la
JeYisi60de _ se efecIuóen a IicJw de depósitos~os. pólizasde inamos
y recibos oliciala. El anáIisia de estOS se JRSCllIa e;; el sisuiente cuadro.

IMPUESTOS
DERECHOS
PRODUCTOS
APROVECHAMIENTOS
TOTAL

J73.955.3~
5.8622~

935.273.61
659.906.5~

S 1""".997,73

No. 240
3.- PARTICIPACIONES POA: &te c:om¡>rI'IUIelas cantidades obtenidas por el H.
AyunwniCDID CoasIitucioaal de NACAJUCA, TABASCO. a lraVés del EjecuIÍW del Estado.
mediante asipIci6n iDiciaI 1 ..-izaci de IIDpliacio a su Propama ~\'O. Anual ea el

!rIDSCunO del ejacicio ~ por aj_ conforme a la Ley de CoordUr8ci6n F' 1
F'lIIIIICÍaa del EsIado de T8baco 1 Conftnios suscritos ante la FedenlciÓD. por el. Estado 1 los

Municipios.

GePcnImeote _
.-- son desIinados a UDprograma o UDproyectO npecial por lo que

debeo ... prosramados de conformidad con el proceso ~o
y SODIdidoa la 8pI'Obació'1

del Cabildo. Su revisión le realizó en a IicJw de depósitos 1 coaJinnacioaes obtenidas
periódicamente de la SecseI8ria de PIane8ci6n 1 F'UI8DUSdel Gobiemo del Estado. inIq¡riDdose
como si :

AUTOJUZ.ADO INICIAL
AMPLIACIONES POA

TOTAL DE PARTICIPACIONES

S 13'498.234.97
12'\05,941.52
25'604.176.49

4~ INGRESOS AJENOS ~ PRESUPUESTO:

POR CONVENIOS
En el ~jen:icio \996. este H. Ayuniamiento obtuvo in¡resos ajeoos al presu¡>UCSI~por ~

de

Convenioa celebrados con Dependencias 1 Orpnismos del Estado 1 la Fedesaclon; su ICVIslOnse

hizo ea a IicJw de depósitoS bancarios 1 pólizas de inpesos.

CONVENIOS ESTATALES
CONVENIOS RDERALES

TOTAL DE CONVENIOS

S 126.706.59
1T088,727.58

S IT215.434,17

EXPLICACIÓN DE LOS CONCEPTOS DE EGRESOS

La revisiÓD del ejescicio presupuala! del gasto en las divenas poniclaa. se realizó con la
docwnencación corn¡xobaloria orisinal que intqran Iaa.CIIemas I'Iiblicas meDSll8les prq>andas 1
remitidas por el H. Ayunl8Dliento Coastitucional de NACAJUCA, TABASCO. y obcan -en poder
de la Conraduria Mayar de Hacienda. 1 en el __ de la Obta P1IbIica.se pracUC8IOnsupervisinaes
llsicas donde de isuaJ fOlSDllponicipIRNI Diputados de la LV Lqislalura. Estos qraos
c:ompmIden aopciones clasilicadas como si :

1.- GASTO CORRIENTE: CompmIde Iaa aopciones por CODCCptode lUCido al personal de la
1dministraci6n municipal, los arúculoa 1 materiales de CODSUDlOnecesarios para la operación. los
servicios inclispensables,como -ala eUctrica. l11811fa1imieatode vdúcuIos. Y
edificios. alquileRs, viáticos. paAjes 1 OII'OS.

.~¿
H~'

_,," 1;., ~}1,,;I..~
"d

14~pl0 mcdi.ante 1& n:aüz:aci6n de!

JII08I8D1IIde in>aJión de las sicui_ ÚQS: servicios públicos, uansporte. caminos. edificios.
obcas hidnu1icaa Ysanitarias. obras lIrII8niscicas. p8II(UCSindllSlriala. estudios de pnoinveni6n Ya
la promoción Yfomento de actividada ecoa6micas Ysociales.

.

3.- EROGAClONES EXTRAOimINARIAS: Este Nbro apupa las provisiones de 88SIOSpara
8IeD<k:rsiN8CÍOllCSde contingencias del Municipio o necesidades especiales de la AdminimKiÓD
I'Iiblica 1 que por ese canicter DOpuedea ,.. uipados ea forma iDmediaI8 a objetivos o 88SIOS
deIenrünados. asi como tambiálla obIipci6n del Oobiemo Municipal por concepto de adeudos
de ejen:icios

-'0=
por servicios pemaIes 1 ¡enaales.

~ EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO: En el ejen:icio 1996, este H. A)'UIII8miento
efectuó eropciones por Con-uos celebrados con Dependencias 1 Organismos del Estado 1 la
Fo:Iaaci6n. LnI qraos por estOS convenios le cIestinanm principa1mente a ~
educativa. dIpprúva. social, de vivieadas Ycomunicación.

CUARTO.- En el ejen:icio PftfIIPUCSI8I de 1996. .1 H. Ayunl8mlento Constitucional de
NACAJUCA. TABASCO, en el concepto de GASTO CORRIENTE. eJesció I~ cantidad de
$8'293,297.55. apIiQndolas alas ponidas ptesupuestales cmespondientes:

LnI _ Cll8Dlilicados en cada uno de los Capítulos. del Prnupuesto, se delaJlan
cominuaci6n:'

GASTO CORRIENTE CON RECURSOS DE PARTICIPACIONF-S V RECURSOS

~
SERVlCOS PERSONALES
AJn1CJJLOS V MATERJALES DE CONSUMO
SERVICIOS GENERALES

TOTAL

6'951,410.68

709.945.94

631.940.93
S 8'293.297.55

QUll'ITO,- En el ejen:icio pn:supuesIaI de 1996. ~I H. Ayunl3l1lientoConstitucional de
NACAJUCA.TABASCO.en el conceptode GASTO~E INVERSION.cjesció la cantidad de
SI4'717,71U1. aplicándolaaalaa ponidaspresupuesIaIescorrespondientes.

LnI __ ~ en cada uno de 108 Capítulos del I'taupueste>, se delaJI3lIa
oom;,.-w.'
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GASTO DI!: INVI:RSIÓN CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y RECURSOS

lB.2lUlJ

SUBSIDIO Y APOYO SOCIAL
IIIENU MVEBLES E lJ'IMtJEBLI'3
CONSIRUCClÓN Y OBRA PÍlBUCA
PItOMOCIÓN Y roattNTO

TOTAL

S 841.386.86
1'688,933.36

''269.408.'3
6'917.982.13

14'717.710.88

SI:XTO~ Ea el ejacicio praupues18I de 1996. el It A)'UIItIIIIieulO ConsIitucional de
NACAJUCA. TABASCO, ea eI-..ro de EROOACJONES EXTRAORDINARIAS erogó la
C8IIIid8dde S48,861.74, opIic8adola ala ponidas presupuestaies conapondientes.

stnJMo.. Ea el ejacicío praupues18I de 1996. el It A~ COIISIi1ucional de
NACAJUCA. TABASCO. rqisIró IIIOVillÚclltos a .- de EGR.ESOS AJENOS AL
PRESUPUESTO par la C8IIticIadde SI r 457 ,610.61, que se dcIaIIán a COIItÍIIII8CÍ6a:

CONVENIOS ESTATALES
CONVENIOS fEDERALES
TOT ALE.'

S 128,958.17
17'206.427.77

S 17'33'.38'.94

OTROS EGJIISOS:
Loa par -..ro. represcnI8dos par loa saldos dcudaca de Iu eueatu

doade .. JqiJIIa el poco de pasi_ u obIipo:ioms a C8IJOdel AyuDf8a1Íe18. se Jefiere
par ofIOIt8CÍ<>DU y ~ al I.S.S.E. T.. de LS.P.T. o LS.R., CUOIaS1iadicaJcs.

OTROS ECRESOS
TOTAL

S 122.234.68
S 122.DU8

ocr AVO~ La 8Iosa a la C PUblica 110comprende los c:oacepIOSde c:oawaios esI8IaIes
y

áIDo DI objeto de apüc:acióa de IIOIIII8IividadY revisión de ..-idades del mismo
anIen, ea loa ÍOIIIbÍ108de SUcompeICDCia.de aouerdo a luleyes aplicabJa de la awcria.

DESGLOSE DI: LA EXJS'I'I!:NCIA nNAL AL 31 DE DICIEMBRE DE
1'"

Dapuá de baber raIiDdo el comparaIi\'O de iapaos y la exÍSIeIII:Í8de recursos al 31
de Dic:iaaIn de 1996. se defermiDO WIsaldo de S5'I56,7 1.. inIegrado de la sipienle maneta:

1L\NCOS
DI:UDOItU DIVERSOS
GASTOSA COMPROBAR
PAGOSANnCIPADOS

TOTAL

S 4'997.468.22
33,m.92

699.58
124.798.46

'.156.7 18

EsroJ __ desIin8dos. la 81a1CÍónde proyec:to.de invenió.. mismo. que liooa8
1UIIIdo$COI!nocunos de ampliaáones al I'n>pma Openaivo AnnaI 1996. ___ ..

lIIiaistradu ea el mes de diciembre de 1996. desracando Iu acciones de los Propamas ;.
re¡;--. de Des8rvllo. Esw lCCionesse ej=-án deuIrode la modalidadde RecunosPropios
ea el ejaQcio pnoupuesI8ll997.

NOVENO.- Del análisis efecIaado al ~ Ttca.ico pmemado por la COIIIadaria Mayor de
Hacienda, pocIucro de la RmIá60 Y Glosa . la CIICIIIa PI!bIica del It A)'IIIII8mienro
Constitucional de NACAJUCA. TABASCO. se coaeJuyc que la cantidades que se asienIan

~ a los lUbnIs de O- CoIrieaIe. de Imenióa Y EmpcioDes Ex1nonIinarias. y

fueron aplicadas a Iu ponídas ~ c:am:spondienre

Por lo amerior. ha tenido a bien emiIir el SÍC\IÍCDIC:

DECRETO N..24O

ARTICULO ÚNlCO.- Se aprueba la Cuema PUblica del It A)'IIIII8mienro ConsIinacional de
NACAJUCA. TABASCO. ejen:ida del 1 de Enero al 31 de Diciemhre de 1996. al habetse
verificado que Iu C8IIIidades pcmbidas Y psuodu. de aeuado Iu poniclu
presupuesWes 1apCCIi.....

TRANSITORIO

.
ARTlCUW ÚNlCO.- Este ~ CDInIá ea viaor al día siguienrc de su publicación eu el
Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tabuco.

.

DADO EN EL SALóN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOsA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO
DiAs DEL MÉS DE MARZO DEL ~O DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-
C. ~ MANUEL EUGENlO GRANIEL CÁCERES, DIPUTADO PRESIDENTE.- C.
UC. GONZALO ZENTELLA DE DIOS, DIPUTADO SECRETAKlO.- RUBRICAS.

Por *lO mando se imprima. publique. cin:ule y se le dé el debido cumplimienro.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJEetrnVO, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA,CAPITALDEL ESTADODET ABASCO.A LOS QUINCE DíAS DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAy SIETE.

¡, ~

;;
UC. ROBERTO MADRAZa PINTADO.



INGRESOS AJENOS AL
PRESUPUESTO 10'708.3 72. 77

POR CONVENIOS $ 10'708,372.77

TOTAL DE INGRESOS
$ 38'710,819.78

EGRESOS PRESUPUEST ALES
$ 26'404,778.08

GASTO CORRIENTE 8'694,707.48

GASTO DE INVERSIÓN ITI64,512.53

EROGAClONES
EXnAORDINARlAS 545.558.07

EGRESOS AJENOS AL 10'673.212.46

PRESUPUESTO
POR CONVENIOS $ 10'601.497.30

OTROS EGRESOS 71.715.16

TOTAL DE EGRESOS
$ 3T077.990's4
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No. 11207 DECRETO No. 242

UC. ROBERTO MADRAZa PINTADO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 51, FRACCIÓNI DE LA CONSTITUCIÓN POÚTlCA
LOCAL; A SUS HABITANTESSABED:

.

Que el H. Coasrao del Eslldo. se ha servido dirigirme lo siguien..:

LA QUINCUAGÉSIMA.>QUINTA LEGISLA111RA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LAS
fACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS %5. 26 Y 36, FRACCIÓN I DE
LA CONSTITUClÓNPOL!"CA LOCAL, Y:

CONSIDERANDO

. .

PRlMERO.- Que la ¿'miSi~n ~. deHacieDda ea cumplimieato del articulo 63, Fracción

VI inciso. E) del Re¡Iameoto para eI'Gobierno lalerior de Honorable Coapeso. está facultada
para examiD8r y dicIamiDar. cop baSe'.. 'Ios illformes tbicos y fiDaDcieros deriv8dos de la

revisión, ¡I auditoriu, supeMsiÓ\i'fisj!:a de la obra pública, vaificación de compulsas a
proveedores.as! como dé las oboemcioliel emilidu por la COId8duriaMayorde H8cienda. Ysus
conespondienll:l' solvml8C~ qae .para . 181efec;to rindeD . órpno fiscaüzador los H.
Ayuntamieatos o C~jQS M~paIeS ea IU caso.

. "
,

SEGUNDO.- La revisiÓn de l. C;:ueara P6büc;a. ti..,., por objeto conocer los resullldos
finan<:ieros y comprobar si las cantidades '~bidas y pstadu están de acuerdo con la partidas

paupuestales n:s'¡,ecti-. as! como vaificar el Cumplimieuto de los objetivos de los pnlgramas;
de 181 fOllD8 que si los psros no están justificados, baya lupr . exigir responsabilidades; facultad
que ti..,., Congresode conformidad con el articulo 26 de la Constitución PoUtica Local.

TERCERO.- Que el H. Ayuntamieoto Constitucional de TEAPA. TABASCQ, duran.. el
ejercicio 1996, obtuvo los siguienleS resultados:

EXISTENCIA INICIAL
INGRESOS PRESUPUESTALES
RECURSOS PROPIOS
PARTICIPACIONES ESTATALES

.

POA
P...RTICIPAClONfS FEDERALES

473.542.63
27'528.904.38

$ 1'478.436.63

26'049,379.65

EXPUCAClÓN Y DETALLE DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS

l._ EXISTENCIA INICIAL; RcpRsenrala cantidad en efectivo ylo documeotos ea caja, con que

iaicia operacioaes uaa AclmiDislración Muaicipal.

DESGLOSE ÓE LA EXISTENCIA INICIAL

CAJA
BANCOS
DEUDORES DIVERSOS
PAGOS ANTICIPADOS
GASTOS A COMPROBAR
DOCUMENTOS POR RECUPERAR CREDlTOS
ESPECIALES

31.797.95
:38.093.7J
67'755.42
55.477.95
12.067.66
68.349.92

S 473.541.63TOTAL

1.- RECURSOS PROPIOS: CompraIde los recursos obtenidos por la ~ de las
conIribuciones establecidas Ypor la opIicación de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado

Yque comspoodea . los ~ Derechos.Productosy AprovecbamierllD5;la revisión de

ellOSCODCCpIOSseefec1u6en bale. Iicbasde depósitos bancarios. pólizas
""

i"f1"SOl Y n:cibos

oficiales. El WIisis de estos rccunos se presenta en el siguien.. cuadro.

IMPUESTOS
DERECHOS
PRODUCTOS
APROVECHAMJEllITOS
SUBTOTAL

MULTAS FEDERALES NO FISCALES
TOTAL

S 343.460.83
120.141.20
277.821.22
737.013.38

$ ('478.436.63

\.088.10
S 1'479.524.73

3.- PARTICIPACIONES POA: ~ comprende las cantidades obeaúdas por e(
H.

AyuIIIaIIÚCDIO CoDSlilllCional de TEAPA. TABASCO, . través del Ejecutiw del Estado, JDOdianu:
asiglUlción iDic:iaJ Y autorizaciones de ampliaciones. IUProgramaOpenIivoAm8Ien el
lr8IISC\IISOdel ejerciciO pn:supuestaI. por Ijustes conforme . la Ley de CoordiDación rlSC8i

y

rlJl8QC,era del Estado de TIhuc:o Y CoIMuios suScritos ante la Federación. por d Estado Y los
Muaicipios.

Generalmente estos n:cursol son ~ . un programa o un proyecIO especial. por lo que
deben ser propamados de conformidad con el proceso presupuestario'

y sometido ~ la ~
del Cabildo, Su revisión se realizó ea base . fichas de depósitos Y

coa6rmacioaco obIeaicIas

periódicamente de la Socretaria de Planeación
y rmanzas del Gobierno del EsIado. iDIqrUdose

como sigue:

AtrrORlZADO INICIAL
AMPUAClONES POA

TOTAL DE PARTICIPACIONES

$ 12'853.877.00

\3 '195.502.65
$ 26'049,379.65

4--INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO:

POR CONVENIOS
En el ejercicio \996. este H. Ayunwniento obtuvo in¡resos Ij al ~ por ~ de

Convenios celebrados con Depeodeocias
y Orpnismos.deI Estado y la Federacion; SUrevisión se

hizo ea bao. fichas de depósitos bancarios
y pólizas de in¡resos.

CONVENIOS ESTATALES
CONVENIOS FEDERALES

S 588,911.35
10'119.461.42

EXPLICAciÓN DE WS CONCEPTOS DE EGRESOS

La revisión del ejercicio presupuestaIdel psto ea la di\'asas partidas. se realizó con l.
cIocumenI8ción comprobatoria ori¡iDal que intepalllas Cuearas P6b1icas lIIeoSII8ia PRJ88r8du

y

lallitidas porel H. Ayunwniento Coastitucionalde TEAPA. T~,
y ~ ID poder .de la

Contaduri. Mayorde Hacienda.y ea el casode la ObraP\\blica.se pr8CIIC8I'CIIIlUpOI\'IS1oaa

fIsicas doade de iaual forma porticiparoa J)ipuGdos de la LV l..e8islaIurL E8IDo epsoa
-.prendeD eropciones eIasificadas como síaue:

l._ GASTO CORRIENTE: COIIIpIaIde las eropciones por concepto de ldos al ~ de la

administración mUDicipal. los alÚculos
y lJI81<riaIesde consumo necesarios para la operación. los

servicios aenerat.. indispensables. CGIIIOeoer¡¡Ia electrica, l118111.enimientode wGJcuIos, Y
edificiao. alquiler, viáticos, pasajes

y otros.

1.- GASTO DE INVERSIÓN: Éstos c:ompoenden las erosacíones destinadas . la adquisición de

bienes muebles e iDmuebIes lIIiIizados en la Adminisuación Nblica Municipal. la en:aciÓft de la
infnoesaucIura lIsica na para d dcsmollo del Muaicipío medianIe la realización del
programa de inwniÓft de las siguienleS áI_: sCrvicíos pUblic:os. iransp<>m. caminos. edificios.
obra bidr8uJicas 1. SllliI8rias, obra urbaaísticas. parques indUSlriales. estudios de PRinvasióny.
la promocióa Y fooDeaIo de 8Clividades económicas y

sociales.

3.- EROGAClONES EXTRAORDINARIAS: Este robra apupa las pnlvisioaa de psIOS para
8IaIder silll8ciones de c:oatiJIamcia del Muaicipío o necesidades especiales de la AdminiIU8Ción
Pública Yque por ese .- DOpaoden ser asipados ea forma inmediata . ob;etivoo O psIOS

deIaminados. as! como l8mbiáa la obIipcicIa del Gobierno MIIIIicipal por c:GDCepCIIde adeudos

de ejercicios aareriores por servicios peaoaales Y aenerates.

4~ EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO: En d ejen:icío 1996 ... H. Ayuntamieoto
.efectuó eropcioaeo por Coaveoios ceIdndos coa DependeDciu y Orpaismos. del Estado y la
Federación. Los ,.. por esID5 coaw:nios se destinaron principaimeole . imr-ueon
ecJucaIjva , deportiva. social. de viviendas Y comuaicación.

CU~O.- En el eien:icio ___ de 1996.d H. AyuaI8IDÍeDIOCOIIIIiaIc:iox8Ide TEAPA.
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TABASCEI.... el de GASTO COIUUENTE,ejerció la cazuidadde 58'694,707.4-
opIicáDdoI8S.las ponidu praupuestaIcscomspoodicotes:

Loa CU8IIificIdos ... c:ada 11IIOde los Capitulos del Presupuesto. se dctaJJan o
,; w..

GASTO CORRIENTE CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES
SERVICIOS PERSONALES .

ARTtCtlLOS y MATERIA.LES DE CONSUMO
SERVICIOS GENERALES

TOTAL

$ S'982.448.S5
1'173,900.78
I'S38.358.1 S

5 8'694.707.48

QUINTO.- Ea el ejercicio prcsupuestaI de 1996. el H. Ayuntamicoto ConstitUCional de TEAPA.

TABASCO el CODCqIID de GASTO DE INVERSiÓN, ejerció la c:ontidad de Slrl64,5I2.SJ.

opIicáDdoIaa .las ponidu prcsupuestaIes c:onespondicotes.

Loa _ ..-iIIcados co c:ada11IIOde los Capítulosdel ~. se dd811111·
~. ¡}.a:

GASTO DE 'INVERSIÓN CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y RECURSOS

lB.2fIm

SUBSmlO
y

APOYO SOCIAL
8IDIES MUEBLES E 'INMUEBLES
CONSTRUCCIÓN Y OBRA PúBUCA
PROMOCIÓN Y FOMENTO

TOTAL

$ 302.245.88
3'7<16.351.17
6'784.68S.34
6'331.230.14

S lrl64.5I2.SJ

SEXTO.- Ea el ejacicio prcsupuestaI de 1996, el H. A~icnto ConstitUCional de TEAP A.
TABASCO. co el c:aaccpIO de EROGACIONES EXffiAORDINAR\AS, erosó la c:ontidad de
1545,558.07, opI~.1as ponidu prcsupuestaIes conapondicntes.

CAJA
BANCOS
DEUDORESDIVERSOS
PAGOSANTICIPADOS
DOCUMENJ'OSPOR RECIJPER.ARCRtDITOS
ESPECIALES
TOTAL

$ 435.06
1,358.508.73

91 7.77
38.162.66
96.235.02

$ 1'631.819.24

Estos rec:unos .- destiDados . la ataICión de proyectos de invenión lIIisa.- que fueron
pn>grIIII8dos rec:unos de amplia&:ioaes al Propma OperaIivo AIIU8I 1996. autorizadas ,.

miDistradas ... el mes de cIicicaIIft de 1996. destacando las accioaes de los Pn>anmas M;ao'.
rqionales de DesanvIIo. Estas acciones se ejc:cut8l8n dentro de l. modalidad de Recutsos Propios
co el ejercicio poesupuestaIl997.

NOVENO.- Del aáIisis efectuado al Dictamen T6cnico presentado por la COIII8duria Mayor de
Haeicnda, pooducto de la Revisióo Y Glosa . l. Cuenta Pública del H. Ayuntamicoto
ConstitucioaaJ de TEAPA. TABASCO. se coacIuye que las c:ontidades que se 8SÍeD1aD
"",.~puud.u . los rubros de Outo Comente. de InversiÓD Y Etopciones ExtnordiDarias. ¡.

fueronaplicadas.las ponidu ~es com:spondicotes.

Por lo aoIcrior, ba lt:IIidn . bi... emitir el sisuiente:

DECRETO N..Z4Z

ARTICULO ÚNICO. Se aprueba la Cuenta Pllblica del H. AyuntamicntoConstitUCionaJde
TEAPA. TABASCO.ejercidadel 1 de Eneroal 31 de DiciembRde 1996.al haberseverificado
que las c:ontidadespercibidas Y pstadas. _ de acuerdo con las panidas presupuestales
1apCClivas.

TRANSITORIO

strTIMO.-Eaelejercicioprcsupuestalde 1996,eIH.AyumamicotoCoDSIÍtUCionaldeTEAPA. ARTICULO ÚNlCO.- Este Decmo cntnrá en viSor al dIa sisui_ de su poblicaciÓD en el

TABASCO. teIisUó ltIIIVimicDtos. cuentas de EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO por la Poriódico Oficial dél Gobiemo del Estado de TIhuco.
88idad de SIO'673,Z11.46, que se detallan . continuación:

CONVENIOS ESTATALES
CONVENIOs fEDERALES
TOTALES

$ 582.930049
10.018.566.81

S 10.6010491.30

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIcUATRO
DiAs DEL MES DE MARZO DEL AJQo DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-
C. MVZ. MANUEL EUGENIO GRANIEL CÁCERES, DIPUTADO PRESmENTE.. c.
Uc. GONZALO ZENTELLA DE DIOS. DIPUTADO SECRETARlO.- RUBRICAS.

OTROS EGRESOS: Portantomandose imprima.publique.cin:uJey se le dé el debidOcumplimiento.

Loa ep'CIOSpor ... c:aaccpIO..- repmcntados por los saldos deudoIa de las cuentas
~ cIoadeserqiIUaelp880depasivosuoblipciones. caraodelA)'IIIIIIUDieato.serefiere .

,
.JI8IOSporaponacioaesypréstamol al 1.s.S.E.T..paa05de I.S.P.T.o I.S.R sindicaIes.

. EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJEC1!I1VO. EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADODE TABUCO, A LOS QUINCE DiAs DEL

OTROS EGRESOS
$ 71,715.16 MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAY SIETE.

TOTALES $71,715.16. ~
OCTAVo.. La po.. la C_ PI1bIicano compmldc .105conceptosde con-a estaI8Iesy L:lidcnJea. ... _ objcID cIo aplicación de IIOrtIUIIividadY revisión de ..-idada del nusmo

onIea.calos deSUCOIIIJ"'-M'deacuenIo. lasleyesaplicablesdelamateria. Uc. ROBERTO RAro P~ ADO.

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA fll'!AL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996

Dapuá de babor ta1izado d c:oonpantivo de inamos
y epaos. la existencia de tCCtnOS al 31

cIoDiciembre cIo 1996, se deeamiII6 lIDsaldo de S 1.63Z,8Z9.24, intqrado de lasisuiaue maneta:

I f

./
RÍGIIEZ.
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No. 11208 DECRETO

uc. ROOERTO 'fADR.\ZO PINTADO. GOBER:"ADOR CO:"STlTl'CIONAL DEL
ESTADO lIBRI: l SOBERANO DE TABASCO. CON FU:"DAMENTO EN LO
DISPt'F.srO E:" El. ARTilTLO 51. FRACCiÓN I DE LA CONSTITl:CION POLlTlC\
LOCAL; A SUS IIABIT ANTES SABED;

Que dll. Con¡rno del EsIodo. se ha scrvidodirilinne lo .ilwen.e:

LA QUINCUACt5IMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO D~ LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTlCULOS 25,26 Y J6, FRACCION I.DE
LA CONSTITUCIÓN POÚTlCA LOCAl., Y:

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que la Comi.ión Inspcaora de Hacienda en cumplimiento del articulo 63. fracción
VI. inciso El dd Rellamento para el Gobierno Inrerior de este Honorable Conareso. facultada
para examinar y dictaminar con base . los informes t«nicos y financieros derivados de la
revisión. a1osa.auditorias. supervisión fisía de la obra pública. verificación de compulsas a
proveedores. as' como de las observaciones emi.idas por la Contadurfa. Mayor de Hacienda. y .us
connpondien.es solvenlaCiones. que para ta! .fee«> rinden a óra&no fiscalizador lo. H.
Aywuamientos o Concejos Municipales en su taso.

SEGUNDO.- La revi.ión d. la Cuenta Publica. .iene por objeto conocer los resultado.
filW1Ciero. y comprobor .i las cJlDtidadcs percibidas y lasudas están de acuerdo con las partidas
presupuestaJes respectivas. &sicomo verificar el cumplimienlo de ~o~objc_(i\'os~e. los programas:
de ta! forma que .i lo. 885to. no están justificado.. haya lu a eXlI" re.ponsabllodad..: facultad
que liene este Congreso de con(onnidad con el artículo 26 de la COnslirución Política Loc.aI.

TERCERO.- Que el 11. CONCEJO MUNICIPAL DE CUNDUACÁN. TABASCO. duran,. el
ejercicio 19%. obnno los sicuimle3 ftSUItados:

EXISTENCIA INICIAL
IN(;RESOS PRESflPUEST ALES
RECURSOS PROPIOS
PARTICIPACIONES ESTATALES
POA
INGRESOS AJENOS AL

280.891.55
J9'019..9O.82

$ 1'383.283.82

37'636.20700

TOTAL DE INGRESOS 56'108,091.65

ECRESOS PRESUPtlEST ALES
GASTO CORlUENTE
GASTO DE INVERSIÓN
EROOACIONES
EXTRAORDINARIAS
ECRESOS AJENOS AL
PRESUPUESTO
POR CONVENIOS
onos EGRESOS
TOTAL DE EGRESOS

S 35'614.735.44
12'377.548.85
22'553,069.03

754.117.56

S 17'019.181.11
16'145.Q4.lll

244.136.90
S 52'77J,9/6.55

EXPLICACiÓN Y DETALLE DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO!>

l.- EXISTENCIA INICIAL: Representa la cantidad en .fectivo y/o docwnenlos .n caja.
con que inicia opmlCiones una Administración Municipa.l.

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL

CAJA
BA:"COS

151.441.01
129.44354

S 280.89/.55TOTAL

2.- RECURSOS PROPIOS.- Comprende lo. recurso. obtenidos por la recaudación de las
eoatribuciones establecidas y por la aplicación de la ley de IngfCsos de los Municipios del
Estado y qUt connpondcn a los Impuestos. Derechos. Productos y Aprovechamientos: la
revisión de estos conceptos se e(~tuó en base a fichas de depósitos bancarios. pólizas de ingresos
y recibos oficiales. Elll\álisis de estos recwsos se presenta en el siguiente cuadro.
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IMPUESTOS
DERECHOS
PRODUCTOS
APROVECHAMIENTOS
TOTAL

364.985.76
326.343.89
139.342.14
552.612.03

S "J8J.283.82

J.- PARTICIPACIONES POA: 8te comprende las cantidades obtenidas por el H. CONCEJO
MUNICIPAL DE CUNDUACÁN. TABASCO, a travé. del Ejecurivo del E.tado. mediante
asípación inicial y autorizaciones de ampliaciones a su Programa Operativo AnuaJ en el
_uno d.1 ejeréicio presupue.ta!. por ajUSl" confonoe a la Ley de Coordinación Fiscal y

Financiera del Estado de Tabasco y Convertios .uscriIO' anle la Federación. por el E.tado y los
Municipios.

GcnccaJmente estoS tecursos son destinados a un programa o un proyecto especial. por lo que
deben ser programados de confonnida:d con el proceso presupueslario y sometido a fa aprobación
del Cabildo. Su rtvi.ión se realizó en base a fichas de d.pósilOS y confirmaciones obrenidas
periódicamente de la Secretaria de Planeación y finanzas del Gobierno del Estado. intel~dose
como sigue:

AUTORIZADO INICIAL
AMPLIACIONES POA

TOTAL DE PARTICIPACIONES

16'999.913.28
20'636.29372
J7'636.207.00

4.-INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO:

POR CONVENIOS
En el ejercicio 1996. este H. CONCEJO obtuvo ingre~os ajenos al presupuesto por concepto de
Convenios celebrados con Dependen~ias y Organismos del Estado y la federación; su ~vlsión se
hizo en base a fichas de depósito. bancarios y pólizas de inaresos.

CONVENIOS ESTA TALES
CONVENIOS FEDERALES

TOTAL DE CONVENIOS

1'058.92681
15'748.782.47
16'807.709.28

EXPUCACIÓN DE LOS CONCEPTOS DE EGRESOS

la revisión del ejercicio presupuestal del gasto en las diversas partidas. se realizó con la
docwnentación comprobaloria original que integran las Cucn~ Públicas mensuales preparadas y

remitidas por.1 H. CONCEJO MUNICIPAL DE CUNDUACAN. TABASCO. y obran.n poder
de la C90taduria Mayor de Hacienda.y .n .1 casod. la Obra Publica. se practicaron .upervisiones
fIsicas donde de iRU81fonna participarortDiputado! d~ tI!!LV -lcF1Sfa1l1f3. f$fOS ~pN'~(l$

l.- GASTO CORIIJENTJ¡j: Comprende las .rolacione. por concepto de sueldo. al pcrsoaaI dela
admini.lnÍción municipal. los artIculos y marerial.. de consumo necesarios para la operación. lo.
servicios generales indispensables. como energfa elktrica. manlenimienlo de vehículos y

edificios.alquilere..vi'ti~ puaj.. YOlros.

2.- GASTO DE INVERSIÓN: Ésto. comprenden las erolacion.. d.s.inadas a la adquisición de
bienes muebles e inmuebles utilizados en la Administración Pública Municipal. la creación de la
intiaeshUctura "sica necesaria para el desarrollo del Municipio mediante la realización del
programa de inversión de la siguientes .iras: servicios públicos, transpone, caminos. edificios.
obras hidrAulicas y sanitarias.obras urbanislicas. parques industriales. eStudios-de preinversión y a

la promoción y fomento de actividad.. económicasy social...

J_- EROGACIONES EXTRAORDINARIAS: E.le robro
a8'"P'

las provision.. d. lastos para
alender situaciones de continsencias del Municipio o necesidades especiales d~ la Adminislración
Publicay quepor... caricterno puedenserasianados.n fonoainmediataa objerivoso gastos

d.terminado.. asl corno también la oblilación del Gobierno Municipal por concep.o d. adeudos
de ejercicios an.morcs por servicios personaJ..y aeneraJ...

4.-EGRESOSAJENOSAL PRESUPUESTO; En el .jercicio 1996.esle H.CONCEJOefectuó
.roaacion.. por Convenios celebrados con Dependencias y Orlanismos del Estado y la
federación. Los egresos por eslos convenios se deslinaron principalmenle a inJTaestructura
educativa. deportiva. social. de viviendas y comunicación.

CUARTO.- En el ejercicio presupuestal de 1996. el I{. CONCEJO MUNICIPAL de
CUNDUACÁN. TABASCO. en el concepto de GASTO CORRIENTE. ejerció la cantidad dc
SI2'377.541.85. aplicandol... al.. partidas presupuestale. correspondiente"

Los manlos cuantificados en cada uno de los Capilulos del PresupueslO. se detall:1l1 a
continuación:
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GASTO CORRIENTE CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES

SERVICIOS PERSONALES
AltTlcULOS y MA TERlALES DE CONSUMO
SERVICIOS GENERALES

TOTAL

S 9'316.640.36
1'462.87S.6O

I'S98.032.89

11'377.548.85

QUINTO;- En el ejm:icio pmupuesta! de 1996, el H. CONCEJO MUNICIPAL de
CUNDUACÁN. TABASCO. en el <OfICeplode 13ASTO DE INVERSiÓN. ejm:ió la canúdad de
522'553.069,03, aplicandol.. al.. partidas pmupuestales c:onespondiemes.

Los montos euanúflC8dos en cada \D1Ode los Capitulos del Presupuesto. se del8llan a
continuación:

.

GASTO DE INVERSIÓN CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y RECURSOS

~
SUBSIDIO Y APOYO SOCIAL
BIENES MUEBLES E IN MUEBLES
CONSTRUCCIÓN Y OBRA PÚBUCA
PROMOCIÓN Y FOMENTO

TOTAL

S 868.SI2.17
S4S.480.39

1\'97S,780.62
9'163.29S.8S

22'553,069.03

SEXTO.- En el 4ejm:icio pmupuesl8l de 1996, el. H. CONCEJO MUNICIPAL DE
CUNDUACÁN,TABASCO.en el conceptode ERoGACIONESEXTRAORDINARIAS.erocó
la canlidadde 5754,117.56,aplidndol.. a laspanidaspresupuesl8l..c:onespondient...

stPTlMO.. En d e¡e""cio presupue".1 de 19'16. el 11. CONCEJO MUNICIPAL DE
Cl'NOlJ'\cAN. fA8,\SCO. rcsislró movimientos a. cuentas de EGRESOS AJENOS Al
PRESUPUESTO ror l. c3n.idad de 517'089,181.11, que... detallan a conunWKión:

(,O~\'E~IOS r.STAT.UES
(,O~VE~IOS ¡'-r.OERALES

TOTALES

1'212.076.89
IS'632.967.32
l6'1-I5,Q.14.2I

OTROS EGRESOS:
Los cpesos por este concepto. ntán. representados por los saldos deudores de las cuentas.
contables donde se re8is1f2 el pa80 de pasivos uoblisaciones. tar80delAyuntamientoo Concejo
Municipal eri su cOso. se retiere . pa80S por apoi1acionéS y.pmtamos al I.S.S.E.T.. p8IOS de
I.S.P.T.o I.S.R..cuow sindi......

OTROS EGRESOS
TOTAL

S 244.136.90
5244,136.90

OCT A\'0.- la glosa. ,. Cuenta Pública no c-prmeIe los conceptós de convenios ..tal8les y

redc~lcs. . fostos son objelo de aplica(ión. .de::normati,.idad -y revisión ~c autoridades del mismo
onIe", en los ambilOs de 5U competencia. de.acuerdo . las ley.. aplicabl.. de lo materia.

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA fiNAL AL 31 DE DICIEIIIBREDE 1996

Después de haber realizado el cO~p818t1"o de
"'I"'$oS

y e l. ..~teneia de recunas al 31
de Diciemb.e de 1996. se detennil1Ó !in s8Ido deS3'33-1,175.10, integntdo de l. sillliente manero:

CAJA
BANCOS
DfTDORES DIVERSOS
PAGOS ANTlClP,\OOS

TOTAL

S 34,8SS.31
3'13\,153.79

160.360.27
7,80S.73

3'33-1;175.10

Estos m:unos ..tán destinados a la mención de proyeclOS de inversión mismos q... r........
prognmados con recursos de ompliaciones al Procama Oper.Wvo Anual 1996. autoriz8das Y
ministrodas en el mes de diciembre de 1996. destaeondo las aceiones de los Pto..- Mim>-
rqionaI.s de Desarrollo. Estas occiona se ~ dcaao de lalllOdalidad de a- Ptapios
en el ejaácio ~ 1997.

NOVENO.- DelardIisiJefeelUldoal Di.- Tbico por la COIIIIduriaM8yerde
Horienda.productode la Revisióny Glosa a la C_ Públicadel H. CONCEJOMUNICIPAL
DECUNDUACÁN.TABASCO,se eoncluyc las cantid8da se

41""'"
a

losnIbrosde GastoComente,de Inveni<laY~ ~ 1 MnIa lpIicadoIala
panidas~~

Porlo --.r, ha Ienidoa bienemitird :

DECRETO N..243

ARTICULO ÚNICO.- Se apnoeb8la C_ PUblicadel H. CONCEJO MUNICIPAL DE
CUNDUACAN,TABASCO.,cjcrcidadel I de E8ao al 31 de Diciembrede 1996. al ......
verifoc:ado las t8IIIicIadOspeKibidaa y ... de ocuerdo las panidas

Ia rapeetivu.

TRANSITORIO

ARTiCULO ÍJlIIICO.-Este Decmo at al dIa de .. pubtic8I:idaat d
Periódico~ del Oobicmodel EIt8dode T__.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE
VlLLAllERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO
DIAs DEI. .MES DE I\IAR%.O DEL ~O DE MIL NOVECI~OS NOVENTA

y
SIETE.-

~ Mvz. MANUEL 'EUGENIO GRANIEL CÁCERES. DIPUTADO PRESIDENTE.- c.
LIC, GONZALOZENTELLA DE DIos, DIPUTADO SECRETARIO.. RUBRICAS.

Por lIDIOlIIIIIdo se imprimá. publiq eimale
1'"

le cWel debido cumplimiento.

EIU'EDIDO EN EL PALACIO DEI,. PODER EJECUTIVO, EN. LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE T AB'ASCO, A LOS QUINCE DIAS DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.Y SIETE.

.
. , ~

UC,R(9BERTO ~ PINTADO,
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JU,CIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZG~O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. PARAISO, TABASCO.

No. 11077

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el eXPE!CIienteNo. 28/990, relativo al Juicio
SUMARIO HIPOTECARIO (SECCION DE EJECUCiÓN),
Promovido por el Licenciado ROGER DE LOS SANTOS
OCHOA (antes) (ahora) Licenciado ERNESTO MERINO
CASTILLO, con esta fecha se dictó este proveído.--------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANGIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, A DIECISIETE DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.----

VISTOS; el contenido de la razón secretarial, se
acuerda: ------------------

1/0.- Como lo solicita el Licenciado ERNESTO
MERINO CASTILLO, en su escrito de cuenta y toda vez que el
avalúo rendido por la Ciudadana MARIA ORDOÑEZ GALAN,
Perito nombrado en rebeldía de los demandados, es el de
mayor cuantía, se aprueba éste para los efectos legales
correspondientes a que haya lugar; consecuentemente con
fundamento en los artículos 543, 544, 546, 550, 551, 552, 553
Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigentes en el Estrado, sáquese a remate y al mejor postor el
siguiente bien: "Predio Sub-Urbano con construcción ubicado
en la Avenida González del Puerto de Chiltepec de este
Municipio, con una superficie de 1.106.00 metros cuadrados
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el número 214 del Libro General de Entradas, afectando
por dicho acto el predio número 9,049 a folio 66 del libro
mayor, volumen 32, en la Ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte en 24.00 metros con la Avenida Río
~()'17:61~7' {l.' ~r'"

rn 1:: n" 'f
..,., ""J~, ,,~rr,,' ,. ~ . .

Cupil Y Al Oeste en 3.50 y 30.00 metros con el Parque y Raúl
Rodríguez, a nombre de JOSE DEL CARMEN DE LA CRUZ
MARTINEZ". Será postura legal la que cubra las dos terceras
partes de la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y
CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a que asciende el
valor pericial emitido del predio que se saca a remate o sea la
cantidad de $116,666.66 (CIENTO DIECISEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL).-----------------------

2/0.- En consecuencia, anúnciese la subasta por 2
veces de siete en SIETE DIAS por medio de EDICTOS en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, asimismo en otro de
mayor circulación en la Entidad como son 'PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL SURESTE",
fíjense avisos en los sitios más concurridos de esta localidad y
en el lugar de la ubicación del predio, a través de la Ciudadana
Actuaria Judicial adscrita a este Juzgado, solicitando postores,
entendidos que la subasta tendrá lugar en el recinto de este

.. Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA DOS DE MAYO DEL
AÑO QUE TRANSCURRE, debiendo los licitadores depositar
una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO del
valor pericia! del inmueble que se saca a remate en la
Secretaría de' Finanzas del Estado, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

3/0.- Agréguese en autos el certificado de libertad de
gravamen de los últimos diez anos del predio súb-urbano que
se saca a rematar expedido por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco, exhibido por el actor Licenciado ERNESTO MERINO
CASTILLO.----------

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.----
. LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA POR Y ANTE LA CIUDADANA
GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ, SECRETARIA
JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.--------------------

Se publicó en la lista de acuerdos del día. Conste.

Y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO DE
SIETE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI
COMO EN EL PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
/-"

, .

L i e L. G, (,¡uuAu CI:; thtJ,IS0, ES'JADO DE
TABASCO, REPUBLlCA MEXICANA A LOS DIECINUEVE
DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE. ..

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEl.

.-2-.
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No.- 11233 NOTIFlCACION
SR. MARIO SANCHEZ RODRIGUE.Z
DONDE SE ENCUENTRE

Villahennosa. Tab.. 20 de marzo de 1997

En virtud de ignorarse el domicilio fiscal, actual, del SR. MARIO SANCHEZ
RODRIGUEZ, licenciatario de la licencia de funcionamiento número 1250, que ampara el giro de
Cervecería denominada "EL LEON DE PARAISO" en la ciudad de Paraíso, Tabasco. Esta
Dirección General de Ingresos, con fundamento en los artículos 11 fracción IX del Reglamento
Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, 94 fracción IV, 100 del Código Fiscal
del Estado'y 140 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletori~ procede a notificar
por EDICTOS durante tres días consecutivos, el acuerdo de fecha tres de marzo de mil novecientos
noventa y siete, con número de oficio SPFIDGI/0138/97, cuyo resumeQ a continuación establece:
Que esta Dirección General de Ingresos después de analizar el expediente administrativo de la
licencia número 1250, confirmó que en efecto la mencionada autorización no ha sido revalidada
formalmente desde el año de 1995, por lo que no se ha cumplido con la obligación establecida por
los numerales 16 y 21 de la Ley que Regula la Vent~ Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas, que establece que los interesados en seguir contando con la autorización para la venta
o distribución de bebidas alcohólicas deberán solicitar su revalidación anual. Ahora bien, en.virtud
de que el señor MARIO SANCHEZ RODRIGUEZ, en su carácter de titular de la licencia 1250
debió haber cumplido con la obligación que le impone el artículo 25 de la Ley en la materi~
informando oportunamente a esta dependencia del Ejecutivo Estatal sobre el cierre temporal o'
definitivo del establecimiento denominado "EL LEON DE PARAISO", por lo que se deduce que
dicha autorización se encuentra sin funcionar por más de 180 días naturales, supuesto que actualiza
la causal de Revocación prevista por la fracción IV del artículo 24 de la citada ley. En tal virtud y
por acuerdo del C. Secreta¡io de Planeación y Finanzas, con fundamento en los artículos 29 y 30,
en relación con los numerales 21 y 24 fracción IV de la Ley que Regula la Vent~ Distribución y
Consumo de Bebidas AlcohólicaS en el Estado de Tabasco, se inicia el Procedimiento
Administrativo de Revocación de la licencia de funcionamiento número 1250, con el giro mercantil
de Cerveceria a nombre de MARIO SANCHEZ' RODRIGUEZ. En consecuencia se ordena darle
vista del presente auto al citado licenciatario, concediéndoie un plazo de diez días hábiles, a partir
del día siguiente a su notificación para que exponga lo que a sus intereses convenga y ofrezca las
pruebas que estime pertinentes,misma que deberán desahogarseen un térmi

. .' '.
de 30 días

hábiles, en la inteligencia que el área encargada de la integración y rec ciQÍlde:p ..
. será la

Dirección Jurídica de esta dependencia.' i .:"'~~' 't.

.,
'"

SUFRAGIO~~~~~;~ELECCIJN C"\
EL DlRECT r¡NJf*DE INGRES~ '\:j"; .

.
'v'

,,-...

VICTÓ. ~o ILLAN
~.~

,. './
· \' D\R~.,

D~i., ': ;
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No.- 11234 NOTIFlCACION
SR. MANUEL A. ROMERO MARTINEZ
DONDE SE ENCUENTRE

Villahennosa. Tab.. 20 de marzo de 1997

En virtud de ignorarse. el domicilio fiscal, actual, del SR. MANUEL A. ROMERO
MARTINEZ, licenciatario de la licencia de funcionamiento número 1243, que ampara el giro de
Bar con calidad turística denominada "GUATOPITO" en la ciudad de Paraíso, Tabasco. Esta
Dirección General de Ingresos, con fundamento en los artículos 11 ttacción IX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, 94 ftacción IV, 100 del Código Fiscal
del Estado y 140 del Código Fiscal de la Federacipn, de aplicaCión supletoria, procede a notificar
por EDICTOS durante tres días consecutivos, el acuerdo de fecha tres de marzo de mil novecientos
noventa y siete, con número de oficio SPFIDGIIOI40/97, cuyo resumen a continuación establece:
Que esta Dirección General de Ingresos después de analizar el expediente administrativo de la
licencia número 1243, confirmó que en efecto la mencionada autorización no ha sido revalidada
formalmente desde el año de 1995, por lo que no se ha cumplido con la obligación establecida por
los numerales 16 y 21 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas, que establece que los interesados en seguir contando con la autorización para la venta
o distribución de bebidas alcohólicas deberán solicitar su revalidación anual. Ahora bien, en virtud
de que el señor MANUEL A. ROMERO MARTINEZ, en su carácter de titular de la licencia 1243
debió haber cumplido con la obligación que le impone el artículo 25 de la Ley en la materia,
informando oportunamente a esta dependencia del Ejecutivo Estatal sobre el cierre temporal o
definitivo del establecimiento denominado "GUATOPITO", por lo que se deduce que dicha
autorización se encuentra sin funcionar por más de 180 días naturales, supuesto que actualiza la

,,
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acuerdo del C. Secretario de Planeación y Finanzas, con fundaiheQto en tos artlCUlOS29 y 30, en
relación con los numerales 21 y 24 ttacción IV ge la Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, se inicia el Procedimiento
Administrativo de Revocación de la licencia de funcionamiento número 1243, con el giro mercantil
de Bar con calidad turística a nombre de MANUEL A. ROMERO MARTINEZ, En consecuencia
se ordena darle vista del presente auto al cit~cia ' , oncediéndole un plazo de diez días
hábiles, a partir del día siguiente a su nqti-fiéáción para que expon a lo que a sus intereses convenga
y ottezca las pruebas que estime pértinentes, misma que deb . des_ . n un término
máximo de 30 días hábiles, en la inteligencia que el área encargadd de 1

.
_égración y . epción de

pruebas, será la Dirección Jurídica de esta dependencia. - ' ':/\
: ATENTAMENTE

~

SUFRAGIO FEC

.r
;ryO, NO REEL ./

EL DIRECT G JI(E~ GRE '
'",-

VICT ARRO ILLAN

Dj~E ~C~~ i L:~..r:Al

Di. I~~:\_~~S

t



14 DE MAYO DE 1997 PERIODICO OFICIAL 33'

-
No.11222 INFORMACION AD-PERPETUAM

AL PUBLICO EN GENERAL:

Hago de su conocimiento que la señora FELlX MA y RSYES, promovió
ante este Juzgado Civil de Primera Instancia de Nacajuca, Tábasco, un juicio
relativo en la vía de JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, bajo el número 217/997, ordenando la C.
Juez, su publicación por Edictos, fijar avisos en los lugares públicos de esta
ciudad .Y en el predio motivo de esta diligencia, por auto de fecha tres de
abril de mil novecientos noventa y siete, respecto de un predio RUSTICO,
ubicado en el poblado Guatacalca de este municipio de Né!cajuca, Tabasco,

~ el cual tiene una superficie de 0-05-94 hectáreas, y con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: en 66.00 metros con FLOR DE LlZ
LAZARO DE LA CRUZ, CONCEPCION HERNANDEZ REYES Y LUCIA
LAZARO CORDOVA; AL SUR: con dos medidas 51.60 y 11.00 metros con
GONZALO MAY HERNANDEZ; AL ESTE: en 7.00 n;¡etros con MARTHA
MAY HERNANDEZ Y AL OESTE: en 12.75 metros con calle sin nombre.

\

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS Y POR LA VIA
DE NOTIFICACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS
DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS.
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS
VALER EN UN Tt=RMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LlCDA. KARINI CARMEN PEREZ TEJEDA.

- .3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, CARDENAS, TABASCO.

No. 11220

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 426/995, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTil, promovido por ERNESTO MERINO
CASTillO, Apoderado General para pleitos y Cobranzas del
Banco Nacional de Comercio Interior, S.N.C., Institución de
Banca de. desarrollo, en contra de EDUARDO RAMOS
MENDEZ y RUHT lEON RAMIREZ, con fecha catorce de
marzo de mil novecientos noventa y siete, se dictó un acuerdo
que textualmente dice:
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICI~. EN El ESTADO, H.
CARDENAS, TABASCO., MARZO CATORCE DEL AÑO DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Visto el informe de la razón Secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Téngase por hechas. las manifestaciones

que hace valer el licenciado ERNESTO MERINO CASTillO,
en el segundo de los escritos de la cuenta Secretarial, para
todos los efectos legales ha que haya lugar.

SEGUNDO:. Apareciendo de autos que las partes en
la presente litis no objetaron los avalúos exhibidos en autos por
los peritos de ambas partes y teniendo en cuenta que los
mismos no discordan entre sí, esta Autoridad Judicial los
aprueba para todos los efectos legales correspondientes.

TERCERO: Asimismo y como lo solicita la parte
actora en este negociO judicial, ciudadano licenciado
ERNESTO MERINO CASTillO, en el primero de sus escritos
de cuenta, y con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y

~, . r---,'
"

_
..' "...,.

"vigor en el Estado, aplicado supletoriamente al Primero,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor el siguiente bien inmueble, Predio Urbano y
Construcción, ubicado en la calle 16 de Septiembre número
ciento ocho "A", de la colonia Santa Cruz de esta ciudad,
constante de una superficie de 420.00 metros cuadrados, con

. las siguientes medidas y colindancias:- al Norte: 10.00 metros,
coI) propiedad de Victor Morales; al Sur: 10.00 metros con la
calle 16 de Septiembre; al Este 42.00 metros con la calle
privada; al Oeste: 42.00 metros con propiedad de Beatriz
Ramos. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, a nombre de EDUARDO RAMOS
MENDEZ, bajo el número 1355 del Libro General de Entradas,
a folios 3897 al 3899 del Libro de Duplicados volumen 29
quedando afectado por dicho contrato el predio número 16729
a folio 87 del Libro Mayor Volumen 62; al cual se le fijó un v'alor
comercial de $136,800.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS Mil
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
siendo postura legal las que cubre las dos terceras partes de
dicho valor, es decir la cantidad de $91,200.00 (NOVENTA Y
UN Mil DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
salvo error aritmético.

CUARTO: En virtud de que en los presente autos se
rematará, un bien inmueble anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial y en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos de
mayor concurrencia de esta ciudad, en convocación de
postores, senalándose para que tenga verificativo la diligencia
de remate en primera almoneda las DIEZ HORAS DEL DIA
QUINCE DE MAYO DEL AÑO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE; debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas de esta Ciudad o en
la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado una
cantidad cuando menos equivalente al diez por ciento en
efectivo del valor del inmueble que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. Haciéndose del
conocimiento que dicha diligencia tendrá lugar en el local que

>

ocupa este Juzgado, sito el ubicado en la esquina que forman
las calles de Morelos y Galena, precisamente en el tercer piso.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
Así 100 proveyo, manda y firma la ciudadana

licenciada ALMA ROSA PEÑA MURlllO, Juez Segundo Civil
de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el Estado,
por y ante la Segunda Secretaria Judicial, con quien actúa, que
certifica y da fe.
DOS FIRMAS IlEGIBlES Y RUBRICAS.

lo que me permito transcribir para su publicación en. r~ (

consecutivos,dentro de nueve días para los efectos y fines

insertados. Dado en el despacho del Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia, del Distrito Judicial en el Estado. H.
Cárdenas, Tabasco,a los tres días del mes de abril de mil
novecientos noventa y siete.

ATENT AMENTE:
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA.

LlCDA. LILI DEL ROSARIO HERNANDEZ HERNANDEZ.
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No. 11223 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDlpAL DEL CENTRO

C. MARIO DEL CARMEN GONG ORA FRANCO
EN DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente número 430/997, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE
DOMICILIO IGNORADO, que promueve la C. CARLOTA
SANCHEZ OROPEZA, en contra del C. MARI O DEL CARMEN
GONGORA FRANCO, con fecha tres de abril de mil
novecientos noventa y siete, se dictó un acuerdo que copiado a

la letra dice:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A TRES DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- - - - - - - -

- -. - PRIMERO.- Por presentado CARLOTA SANCHEZ
OROPEZA su escrito de cuenta y documentos anexos que

acompai'lan consistentes en: a).- Constancia de domicilio
ignorado. b).- Copias certificadas del matrimonio celebrado
entre MARI O DEL CARMEN GONGORA FRANCO y CARLOTA
SANCHEZ OROPEZA, c).- Copias certificadas de las actas de
nacimiento de Ct:AUDlA MARCELA GONGORA SANCHEZ y

ENEIDA DEL SOCORRO GONGORA SANCHEZ, y copias
simples que exhibe con el que promueve JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO
en contra de MARIO DEL CARMEN GONGORA FRANCO, de
quien reclama las siguientes prestaciones en el punto primero y
segundo.- - - - -- - - - - - - -
- - - -SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 266, 267, fracción VIII y demas relativos del Código
Civil en concordancia con los artículos 10., 24, 29, 44, 94, 142,
155 fracción XII, 254 Y demás .relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado, se dá
entrada a la demanda en la via ordinaria civil. Fórmese
expediente, registres e en el Libro de Gobiemo bajo el número
que le corresponde y dése aviso de su inicio a su superioridad.

- - - -TERCERO.- Deduciéndose de la constancia expedida por
el Director General de Seguridad Pública en el Estado,
Licenciado ROBERTO VIDAL MENDEZ, que el demandado es
de domicilio ignorado con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 121 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles
procédase a notificar por edictos el presente proveldo por tres
veces de tres en tres dlas en el Periódico Oficial del Estado y
en el Periódico de mayor circulación, para los 'fines de que
MARIO DEL CARMEN GONGORA FRANCO se entere de la
demanda instaurada en su contra y comparezca ante este

Juzgado en un término de CUARENTA DIAS a recoger las
copias de traslado y produzca su contestación, dicho término
empezará a correr a partir del dla siguiente en que se haga la
última publicación y se le dará por legalmente emplazado a
juicio y empezará a.contar el término de NUEVE DIAS para que
el demandado prodl!zca su contestación advertido que de no
hacerlo se le tendrá I?or presuncionalmente confeso de los
hechos de la demanda. "Hágase del conocimiento de las partes
que en caso de que comparezca el demandado el periodo de
ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS comenzará a correr al
dla siguiente en que concluya el concedido para contestar la
demanda.

---CUARTO.- Requiérase al demandado que en caso de
contestar la demanda para que sei'lale domicilio para oir citas y
notificaciones, de no hacerlo las subsecuentes surtirán los
efectos por los estrados del Juzgado.
-QUINTO.- La actora sei'lala domicilio para oír y recibir todo
tipo y de citas y notificaciones y documentos en el Paseo
Malecón Carlos Alberto Madrazo Becerra número 673 altos.
Centro de esta Ciudad y autoriza para tales efectos a los CC.
Licenciados DANIEL DE LA CRUZ CRUZ, MARBEL ALVAREZ
PEREZ, y a los pasantes de derechos PERLA BARAJAS
MADRIGAL, MARICELA RAMIREZ DE LA CRUZ Y ANDRES
GARCIA MURILLO.- - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.- - - - - - -
Lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada GLENDA GOMEZ
DOMINGUEZ, Juez Primero Familiar del Distrito Judicial del
Centro ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada ROSA
AURORA ZURITA PEREZ, flue autoriza y da fé.- - - - - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DE EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A

LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL OEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

LlCDA. ROSA AURORA ZURITA PEREZ
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No.- 11226 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 446/993, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C.P. JUAN MANUEL
SANTIAGO REYNAGA, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de MULTIBANCO COMERMEX, S.A. en contra de
FELIPE DE JESUS HERNANDEZ MORALES, MARTHA
PATRICIA PEREZ MORENO (ACREDITADOS), TERESA
MORALES CARRASCO, OCTAVIO MORALES CARRASCO y

LOURDES VALENCIA MORALES, con fecha treinta y uno de
marzo de mil novecientos noventa y siete, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. MARZO TREINTA Y UNO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.- - - - - --

- - - -Visto con el escritG de cuenta; se acuerda:
- - -PRIMERO.- Téngase por presentado a la parte actora con
su escrito de cuenta en el que por medio del cual comparece
para exhibir certificado de libertad de gravamen, actualizado en
el cual se aprecia que no existe acreedores reembargantes por
notificar, el cual se agrega a los autos, para que surta sus
efectos legales conducentes a los que haya lugar.- - - - - - - -

- - -SEGUNDO.- Asimismo y como lo solicita la parte actora, de
conformidad con los numerales 1410, 1411 del Código de
Comercio en vigor, asl como del numeral 561 del Código
Procesal Civil en vigor, en supletoriedad en materia mercantil,
sáquese a pública subasta en segunda almoneda, al mejor
postor con rebaja del 20% de su valor comercial, los siguientes
bip-np~ i"m"E'h1e~' - - - - - -

la calie Aqulles Seroan NO. bU::>de la colonia El Aguila de esta
ciudad capital con superficie de 123.00 metros cuyas medidas y
colindancias siguientes: NORTE 18.50 metros con la sellora
Carmen Morales Carrasco, SUR: 18.50 con el sellor Octavio
Morales Carrasco, ESTE 6.15 metros con calle Aquiles Serdán
y al OESTE: 6.15 metros con la se llora ROMANA AGUILAR,
inscrito en el Registro Público de la propiedad y del comercio de
esta localidad, el 21 de octubre de 1970 bajo el número 2913
del Libro General de entradas predio número 27411 a folios 87
del Libro Mayor Volumen 105, al cual le fue fijado un valor
comercial de OCHENTA MIL CIENTO CINCUENTA ACTUALES
PESOS $80,150.00 00/100 M.N. menos su rebaja del 20%, yes
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, solo
para postores.
.- - - -b).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION: Ubicado en
la calle Aquiles Serdán No. 603 de la Colonia el Aguila de esta
Ciudad (casa-habitación) en una y dos plantas, localizado en la
acera que da al oeste de la calle Aquiles Serdán, entre la calle
No. y la calle Ernesto Malda orientada al norte y al sur
respectivamente, con superficie de 67.58 metros cuyas
medidas y colindancias siguientes: NORTE 18.50 metros con el
señor Octavio Morales Carrasco, SUR, 15.80 metros con el
señor LUCIO MORALES CARRASCO, ESTE 3.85 metros con
la calle Aquiles Serdán y al OESTE en dos medidas 1.15
metros y 4.00 metros con Ramona Aguilar inscrito en el registro
público de la propiedad y del comercio de esta ciudad, bajo el
número 530 del libro general de entradas predio 29,485 a folios
116 del libro mayor volumen 113 a nombre de OCTAVIO
MORALES CARRASCO, el cual le fue fijado un valor comercial
de $44550.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) menos una rebaja del 20%.
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras
partes, lo anterior es solo para postores.- - - --

- - -c).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION: Ubicado en la
calle Aquiles Serdán No. 603 de la colonia El Aguila de esta
ciudad; constante de una superficie de 67.52 metros cuadrados,
para mayor ubicación en la acera que da al OESTE de la calle
Aquiles Serdán entre la calle número cuatro y la calle Erríesto
Malda orientada al NORTE y SUR, cuyas medidas y
colindancias siguientes: NORTE: 18.50 metros con la senora
TERESA MORALES CARRASCO, SUR 18.50 metros con el
senor OCTAVIO MORALES CARRASCO, ESTE 3.65 metros
con calle Aquiles Serdán y al OESTE 3.65 metros con
RAMONA

.AGUILAR, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el número 531
del libro general de entradas, predio No. 29485 a folios 116 del
Libro Mayor volumen 113 a nombre del senor OCTAVlO
MORALES CARRASCO, al cual le fue fijado un valor comercial
de $45,140.00 (CUARENTA y CINCO MIL CIENTO
CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) Y es postura legal
para el remate del inmueble menos su rebaja del 20%, la
cantidad que cubra las dos terceras partes; lo anterior solo para
postores.
- - - -TERCERO.- Se les hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar en el
Depto. de Consignaciones y pagos del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado actualmente en la Avenida
Gregorio Méndez sin de la colonia Atasta de esta Ciudad; úna
cantidad igual por lo menos al 10% de la cantidad que sirve de
h~~p r~r~ ~, n~rn?tn rf-- Ir\~ bi~""~ r(" ~,e.Mh'~~. ~j"1=("'-Ir",:,!,

- - - CUARTO.- CQmo lo previene el articulo 1410 y 1411 del
Código de Comercio en vigor anúnciese por tres veces dentro
de nueve dlas en el Periódico Oficial del Estado, asl como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta localidad en convocación de postores. en el
entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

- - . -Notiffquese personalmente y cúmplase.- - - - - - -

- - . -Lo proveyó, manda y firma el ciudadano Juez Segundo de
lo civil Licenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ por y ante
el secretario de Acuerdos JOSE ARTURO CHABLE CABRERA
que certifica y da fé.- - - - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACIONQUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIAS DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRER/\

.3



14 DE MAYO DE 1997 PERIODICO OFICIAL 37

No.- 11235 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA.

AL PUBLICO EN GENERAL:
P R E S E N T E.

En el expediente civil número 186/997, relativo a VIA DE
JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, denunciada por el C.
MANUEL LEON MAGAIÍIA con fecha dieciséis de abril del
presente año, se dictó un auto de inicio que copiado a la letra
dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A DIECISEIS DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. ~ --
- - -VISTOS, el contenido de la razón secretarial, SE
ACUERDA: - - - - - - - - - -Se tiene por presentado al C.
MANUEL LEO N MAGAIÍIA con su escrito de cuenta y
documentos que exhibe, con los que viene a promover en la
VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, respecto de un predio
urbano ubicado en la calle Rayón número 401 de esta Ciudad y

Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, dicho predio lo ha venido
disfrutando de manera pacífica, continua, pública, de buena fé y
con el carácter de propietario.- - - --
- - -Con fundamento en los Artículos 1, 2, 14, 22, 29, 147, 750,
762,790,798,822,824,825,826, 1115, 1137, 1151, o 2932,
2933 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
concordancia con los numerales 1, 2, 44, 94, 155 Fracción 111,
870, 871, 872 Y aplicables del Código de Procedimientos Civiles
ambos en vigor en el Estado, se dá entrada a la promoción en
la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente,
registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado. y al C. Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado por la intervención
que en derecho le corresponda.- - - - .

- - - Se ordena la publicación de este auto a través de Edictos
que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor circulación
que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos
de esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir su interés legal,
señalándose para ello un término de Treinta Días contados al
día siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos. COIII atento oficio solicitese al Ciudadano
Presidente Municipal de esta Jurisdicción, para que informe si el
predio objeto de estas diligencias forma parte o no del fundo
legal de dicha Municipalidad y para que proceda a fijar avisos
en los lugares públicos más concurridos y en los tableros de
esa Dependencia.
-Notifíquese al Director del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco; la radicación y trámite que guardan
las presentes diligencias de Información Ad-perpetuam,
promovidas por. MANUEL LEON MAGAIÍIA, a fin de que en un
término de tres días corhputables manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga, como también para que señale
domicilio y autorice persona en esta Ciudad para los efectos de

oir y recibir citas y notificaciones aún las de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por los estrados del
Juzgado.
-Como el domicilio del Director del Registro Público de Ié!
Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 103 y 104 del Código de
Procedimientos Civiles antes invocado y con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez Civil Competente de aquella
Ciudad para que en auxilio de las labores de este Juzgado se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención
concediéndole la razón de la distancia dos dlas más para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar a la
brevedad posible y devolverlo bajo las mismas. circunstancias. -

- - - Se tiene al denunciante MANUEL LEON MAGAIÍIA
proporcionando el domicilio de los colindantes los señores
TRINIDAD JIMENEZ REYES, con domicilio en la calle Rayón
sin número 405; CARMEN DE LA CRUZ en la esquina que
forman las calles de Cuauhtémoc y Rayón sin número; JOSE
LUIS IZQUIERDO DE LA CRUZ, en la calle Cuauhtémoc
número 228; OTILlO JIMENEZ ALVAREZ, en la calle
Cuauhtémoc número 114 y DOMINGA GONZALEZ VILLASIS
en la calle Quintana Roo Número 401, todos en esta Ciudad de
Frontera, Centla, Tabasco; lugar en donde deben ser
notificados conforme a derecho.- - - - - --

Señala el denunciante como domicilio para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones los estrados de este Juzgado y
autoriza para tales efectos, asi como para que puedan revisar
tantas y cuantas veces. sea necesario el expediente que se
forme con motivo de este escrito en forma indistinta a los CC.
Licenciados JESUS MANUEL MARTINEZ ACOSTA Y JESUS
DE LA CRUZ RODRIGUEZ.
--'Notifíquese personalmente. Cúmplase.-
-LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA JULIA QUEN PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL
E;STADO, ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
LA CIUDADANA MARIA CRISTINA FOJACO LUGO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.- - - - - - -

Lo que transcribo para su publicación por medio de la prenda a
través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y. en un
Diario de Mayor Circulación que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

Frontera, Centla, Tab., Abril 25 de 1997
ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO
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xNo. 11225 INFORMACION DE DOMINIO
AL PUBLICO EN GENERAL:

Se les comunica que el señor VICTOR FRIAS
FRIAS, promovió ante este Juzgado Civil de Primera Instancia
de Nacajuca, Tabasco, en la vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de Información de Dominio, radicándose bajo el
número 26/997, ordenando la suscrita Juez,'su publicación por
edictos por auto de esta fecha, mismo que transcribo a la letra
textualmente dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA PEL DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, A NUEVE DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Por presentado VICTOR FRIAS FRIAS, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña descritos en la
razón secretarial, señalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones las oficinas de la C.CJ. ubicadas en la
calle Guillermo Prieto sin número de esta ciudad, y con
fundamento en los articulas 2494 y 2496 del Código Civil en
vigor, otorga Mandato Judicial en favor del licenciado
CA YETANO PEREZ lAZARO, para que lo represente en todas
y cada una de las diligencias y actuaciones que se practiquen
en el presente juicio; promoviendo en la via de
JURISDICCiÓN VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión y
pleno dominio que ha disfrutado y disfruto de un predio
URBANO, ubicado en la calle TABSCOOB de esta Ciudad de
Nacaj,uca Tabasco, constante de una superficie de 576.00 M2
(QUINIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CON CERO
CERO CENTIMETROS CUADRADOS), con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE, en 48.00 metros, con
,V'~Fn";.""'""0-,"''f'-'" ,..!

r""- - 'n. ,'.

\.

TABSCOOB; y AL OESTE, en 12.00 metros, con CALLEJON.
Al efecto y con fundamento en los articulas 10. 20.

44. 155. 254. 870. 871 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 2,932, 2,933, 2,934, 2,935,
2,936 Y demás aplicables del Código Civil en Vigor, se da
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, registrese en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dése aviso de su inicio a la
H.Superioridad.

Como lo establece el articulo 2,932 del Código Civil
en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito, y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción, para que dentro
del término de TRES OlAS, después de notificados,
manifiesten lo que a sus derechos convenga.

Publíquese el presente auto a manera de Edictos en
el Periódico Oficial del Estado y en alguno de los siguientes
diarios que se editan en la ciudad de Villa hermosa , Tabasco,
tales como PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y EL
SURESTE, por tres veces consecutivas de tres en tres dlas; y
en el lugar de la ubicación del predio, fijense avisos asl como
en los lugares públicos de costumbres a solicitud del
promovente, haciéndole saber al Público en General que si
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá de
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término
de QUINCE OlAS, a partir de la última publicación que se
exhiba y hecho que sea lo anterior; se señalará fecha para la
Testimonial.

Apareciendo que el C. Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, tiene su
domicilio en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco con
fundamento en los artlculos 103 Y 104 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, glrese atento exhorto a la
ciudadana Juez Civil de Primera Instancia de aquella ciudad,
para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a
quien corresponda, se de la vista correspondiente al
funcionario de referencia, y lo requiera para ,que 'dentro del
término de TRES OlAS, después de notificado, señale
domicilio y persona flsica en esta ciudad, para efectos de olr y
recibir citas y notificaciones, apercíbiéndolo que de no hacerto,
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal,
le surtirán ef~ctos por los Estrados del Juzgado.
En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, se reservan
para ser acordadas en su oportunidad.

Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
gírese atento oficio al Representante Legal de la Secretaria de
Terrenos Nacionales de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y
al Representante Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional
de este municipio, para que informe a este juzgado a la mayor
brevedad posible, si el predio urbano en cuestión, pertenece o
no a la Nación y al Fundo Legal de este municipio,
respectivamente.

En virtud de que el promovente .otorga Mandato
Judicial en favor del licenciado CAYETANO PEREZ LAZARO,
se ordena la ratificación de dicho escrito, debiendo comparecer
ante este juzgado en cualquier día hábil después de las trece
horas y antes de las catorce horas con cuarenta y cinco
minutos, debiendo identificarse en el acto de la diligencia con
credencial que traiga impresa su fotografía.

Notifíquese personalmente y cúmplase. ,
Lo proveyó, manda y firma la licenciada MARIA

ANTONIA ELGUERA VENTURA .!tl!"? Civil rle e~'~ n¡,I,"')

I,CI;;lh...i"c.U¡'"i>AI::L h::kEL UkI::NA, que certifica y da te.
FIRMADO, DOS ~IRMAS ILEGIBLES.

.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, COMO SON PRESENTE, NOVEDADES,
TABASCO HOY Y EL SURESTE, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, Y POR VIA DE
NOTIFICACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
NUEVE OlAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE'" JUICIO, QUE
DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION QUE SE EXHIBA.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. MISAEL PEREZ UREÑA.
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No. 11224 INFORMACION DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENE~L:

Se les comunica que el seftor JOSE RODRIGUEZ
VERA, promovió en la vla de JURISDICCION VOLUNTARIA.
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. radicándose
bajo el número 17/997, ordenando la suscita Juez su
publicación por edictos. por auto de esta fecha, mismo que
textualmente dioe:

AUTO DE INICIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A OCHO DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Por presentado JOSE RODRIGUEZ VERA, con su
escrito de cuenta y anexos que acompafta descritos en la
razón secretaria l. seftalando como domicilio para olr y recibir
citas y notificaciones las oficinas de la C.C.I., ubicadas en la
calle Guillermo Prieto sin número de esta ciudad. y con
fundamento en los. artlculos 2494 y 2496 del Código Civil en
vigor. otorga Mandato Judicial en favor del licenciado
CAYETANOPEREZ lAZARO. para que lo represente en todas
y cada una de las diligencias y actuaciones que se practiquen
en el presente Juicio; promoviendo en la vla de JURISDICCION
VOLUNTARIA. DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO. para acreditar la posesión y pleno dominio que he
disfrutado y disfruto de un predio URBANO. ubicado en el
callejón sin nombre Interior de la calle Twctepec de este
municipio de NacaJuca, Tabasco, constante de una superficie
de 450.00 M2 (CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS
CUADRADOS). con las medidas y colindancias siguientes. AL
NORTE, en 30.00 metros, con CALLEJON SIN NOMBRE, AL
SUR, en 30.00 metros, con NARCISO RAMON LOPEZ; AL
ESTE. en 15.00 metros, con SALOME GARCIA; y AL OESTE,
en 15.00 metros. con NARCISO RAMON L.
Al efecto y con fundamento en los artlculos 10, 20, 44, 155,
254,870.871 Y demés relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, 2.932, 2,933. 2,934, 2,935, 2.936 Y demás
aplicables del Código Civil en VIgOr. se da entrada a la
promoción en la vla y forma propuesta. fórmese expediente,
reglstrese en el Ubro de Gobiemo bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Como lo establece el articulo 2.932 del Código Civil
en vigor. se ordena dar vista al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito, y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción. para que dentro
del término de TRES DIAS, después de notificados,
manifiesten lo que a sus derechos convenga.

PUbllquese el presente auto a manera de Edictos en
el Periódico Oficial del Estado y en alguno de los siguientes
diarios que se editan en la ciudad de Villahermosa. Tabasco,
tales corno PRESENTE, NOVEDADES. TABASCO HOY Y EL
SURESTE, por tres veces consecutivas de tres en tres dlas; y
en el lugar de la ubicación del predio. ffjense avisos asl como
en los lugares públicos de costumbre a solicitud del
prornovente. haciéndole saber al Público en General que si
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá de
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término
de QUINCE DIAS. a partir de la última pUblicación que se
exhiba y hecho que sea lo anterior, se seftalará fecha para la
Testimonial.

Apareciendo que el C. Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, tiene su
domicilio en la ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, con
fundamento en los articulos 103 y 104 del Códillo de
Procedimientos Civiles en Vigor. glrese atento exhorto a la
ciudadana Juez Civil de Primera Instancia de aquella ciudad.
para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a
quien corresponda. se de la vista correspondiente -.al
funcionario de referencia, y lo requiera para que dentro del
término de TRES DIAS, después de notificado, seftale
domicilio y persona flsica en esta ciudad, para efectos de oir y
recibir citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo,
las subsecuentes notiftcaciones aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por los Estrados del Juzgado.

En cuanto ,a las pruebas que ofrece el promovente,
se reservan para ser acord8das en su oportunidad.

Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
glrese atento oficio al Representante Legalde la Secretaría de
Terrenos Nacionales de la ciudad de Villahermosa. Tabasco, y
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
este municipio, para que informen a este juzgado a la mayor
brevedad posible. si el predio urbano en cuestión, pertenece o
no a la Nación y al Fundo Legal de este municipio,
respectivamente.

En virtud de que el promovente otorga Mandato
Judicial en favor del licenciado CAYETANO PEREZ lAZARO,
se ordena la ratificación de dicho escrito, debiendo comparecer
ante este juzgado en cualquier dla hábil después de las trece
horas y antes de las catorce horas con cuarenta y cinco
minutos, debiendo Identificarse en el ado de la diligencia con
credencial que traiga impresa su fotografla.

Notiflquese personalmente y Cúmplase.
Lo proveyó. manda y firma la licenciada MARIA

ANTONIA ELGUERA VENTURA, Juez Civil de este Dis.trito
Judicial, por Y ante .,. Sec:nltario Judicial de Acuerdos,
licenciado MISAEL PEREZ UREf:IA, que certifica y da fe.
FIRMADO., DOS FIRMAS ILEGIBLES.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL, ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION COMO SON PRESENTE, NOVEDADES.
TABASCO HOY Y EL SURESTE, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, Y POR VIA DE
NOTIFICACION. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE
DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION QUE SE EXHIBA.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. MISAEL PEREZ UREÑA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 11239

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAl.

En el expediente número 013/996, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Licenciado
ERNESTO PEREZ MARTINEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de BANCO INVERLAT, Socíedad
Anónima, Institución de BANCA MUL TIPLE, Grupo Financiero
INVERLAT, seguido actualmente por el Licenciado MIGUEL
RAMON ROCA ALFARO, en contra de DAMASO VALDES
GUTIERREZ (ACREDITADO) y ESTHER GALLEGOS LOPEZ
(DEUDORA SOLIDARIA), con fecha tres de abril del presente
año, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL, VILLAHERMOSA,TABASCO, ABRIL TRES DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

A sus autos el escrito de cuenta se acuerda:
PRIMERO: Como lo solidta él Apoderado Legal de la

parte actora Licenciado MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, y
tomando en consideración que los avalúos emitidos por los
peritos designados en autos fueron objetados por las partes
dentro del término concedido para ellos, y siendo congruentes
los mismos se aprueban para todos los efectos legales.

SEGUNDO: Asimismo como lo solicita dicho
Apoderado de la parte actora y con fundamento en los articulas
1410. 1411 Y ::>n!it;:>hlesel"" CÓrli"'O dI" Cn'T1"'r(';,.,1"" Vi""r :>si

I¡
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ae Procedimientos (;iviles en Vigor de Aplicación Supletoria al
primero, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA,
Y al mejor postor el siguiente bien inmueble.

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION I,Ibicado en
la Calle Matamoros de la Colonia Guadalupe Borja de Dlaz
Ordaz de esta Ciudad, con superficie de 225.00 M2.,
DOSCIENTOS VE.INTICINCO METROS CUADRADOS,
localizados dentro de las medidas y colindancias siguientes:-
AL NORTE: 30.00 metros con el señor José del C. Gómez
Figueroa; AL SUR, 30.00 metros con el señor Andrés A. de la
Cruz Izquierdo; AL ESTE: 7.50 metros con la Calle Matamoros;
y al OESTE, 7.50 metros con Rosario Camacho Vázquez'J En
el que está construida una casa habitación que consta de Sala,
comedor, cocina, dos recámaras, un baño completo de uso
común y cuarto de servicio, con una superficie de 111.63 M2.,
CIENTO ONCE METROS SESENTA Y TRES CENTIMETROS
CUADRADOS, dicho predio lo adquirió mediante escritura
pública número 7,265, pasada en esta Ciudad, el 5 de Enero
de 1978, ante la fe del Licenciado Carlos Elias Dagdug
Martlnez, Notario Público de la Notaría Pública número 8 de

esta Ciudad, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad
de esta Jurisdicción el 10.,' de Marzo de 1978, bajo el número
781 del Libro General de entradas; a folios del 2648 al 2651 del
libro de duplicados volumen 102; quedando afectado el predio
número 42343 a folios 188 del libro mayor volumen 164,
inscrito a nombre del Ciudadano DAMASO VALDES
GUTIERREZ.- El cual se le fijó un valor comercial por los
peritos la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), yes
postura legal ,la que cubra las dos terceras partes es decir la
cantidad de OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y SEIS, MONEDA
NACIONAL, salvo error aritmético.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que
desean intervenir en la subasta que deberán depositar
previamente ante la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado o bien en la Secretaria de Finanzas
del Gobierno del Estado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para el remate de dicho
inmueble, sin cuyos requisito no serán admitidos.

CUARTO: Como lo previene en el artículo 1411 del
Código de Comercio en Vigor, anúnciese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado,
asl como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se
editan en esta Ciudad, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, entendiéndose que
la subasta se llevará a cabo en el recinto de este Juzgado a las
ONCF Hf')PII<:; DEL nlA VE'NTIOCHf') nr.: MII,vO nFL

Notlfíque~e personalmente y cúmplase.
ASI lo proveyó, manda y firma el Ciudadano

Licenciado ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, Juez Tercero de
Primera Instancia de lo Civil, por ante la Secretaria Judicial
Licenciada NORMA EDITH CACERES LEON, que certifica y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DE Mrl
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. NORMA EDITH CACERES LEON.
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JUICIO SUMARIO CIVIL
ACCION REAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CNIL

DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

No. 11244
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No. 11209 DECRETO

LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE V SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTIcULO 51, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
LOCAL, A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido diri¡inne lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE V SOBERANO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LAS
fACULTADES QUE LE CONnEREN LOS ARTiCULOS 15,16V 36, fRACCIÓN I DE
LA CONSTITUCÓN POÚTICA LOCAL, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.. Que l. Comisión Inspe<:to", de Hacienda en cumplimiento del aniculo 63. F",cción
VI. inciso E) del Reglamento para el Gobierno (ntcrior de este Honorable Congreso. está facultada
para cuminar y dictaminar con base . los ¡nfonnes técnicos y financieros derivados de la
revisión. glosa. auditorlas. supervisión flsica de la obra pública. verificación de compulsas a
proveedores, asi como de las observaciones emilidas por l. Contadurla Mayor de Hecienda. y sus
conespondienles solvcntaciooes. que para tal efecto rinden a este órgano fiscalizador los H.
Ayuntamientos o Concejo~ Municipales en su caso.

SEGUNDO.- La revisión de la Cuenta Pública, tiene por objeto conocer los resultados
financieros y comprobar si las canridades percibidas y gastadas estan de acuerdo con 1.. panidas
presupuestales rttpectivas. asl como verificar el cwnplimiento de los objetivos de los progrnmas;
de tal forma que si los gastos no están justificados. haya lugar a exigir responsabilidades: facultad
que riene este Congreso de conformidad con el articulo 26 de la Constirución Polltica Local.

TERCERO.- Que el H. Ayuntamiento Conslirucional de CENTRO, TABASCO, durante el
ejercicio 1996. obtuvo los siguientes resultados:

EXISTENCIA INICIAL
INGRESOS PRESUPUESTALES
RECURSOS PROPIOS
PARTICIPACIONES ESTATALES
POA

S 5'074.H8oo
199'483.799.00

S 31'530.856.00
167'095.497.00

INGRESOS AJENOS AL
PRESUPUESTO
POR CONVENIOS
OTROS INGRESOS
TOTAL DE INGRESOS

41'729.717.00
41'653.490.00

76.227.00
S 2 287,864.00

S 184'283.415.00EGRF~OSPRESUPUESTALES
GASTO CORRIENTE
GASTO DE INVERSIÓN
EROGACIONES
EXffiAORDINARlAS
EGRESOS AJENOS AL
PRESUPUESTO
POR CONVENIOS
TOTAL DE EGRESOS

64'464.189.00
119'564.160.00

255.066.00

38'696.042.00
38'696,042.00

S 222'979,457.00

EXPLICACIÓN V DETALLE DE LOS.cONCEPTOS DE INGRESOS

l._ EXISTENCIA INICIAL: Representa l. canridad en efectivo y/o documentos en caja.

con que ¡niea. openciones una Administración Municipal.

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL
S 211.25400
4'285.289.00

101.911.00
27.235.00

448,659.00

S 5'074,348.00

CAJA
BANCOS
DEUDORES DIVERSOS
PAGOS ANTICIPADOS
GASTOS A COMPROBAR

TOTAL

2.. RECURSOS PROPIOS: Comp¡<nde los recursos oblenidos por la recaudación de 1..
contnbUCIQ~1. ~5t3bl~ldM y por 111 aplicación de la ley de tngr~sos de los Municipios del

Esudo y que com5pond~n a 105lmpueslos. De~hos. Productos y Aprovechamientos: la revisión

de estos conc~tOS se efectUÓ en base I fichas de depósitos bancarios. pólizas de ingresos
y

recibos oficiaJn El anaJisis de estos recursos se presmta en el siguiente cU8dro.

No. 244

IMPUESTOS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

SUBTOTAL

MULTAS FEDERALES NO FISCALES
TOTAL

S 12...5.7 00
4'491,649.00
T07O,79I.00
T0I2.69I.00

31'5)O.1S6.00

'57.446.00
S J2'3II.3I2M

3._ PARTICIPACIONES POA: t..e comprende tu C8IIidades por el H.

Ayuntamiento Coristirucional de CENTRO. TABASCO, . _ del EjecuIiw del Estado.
mediante asisnación inicial y outoriz8cioDes de ompIi8ciona . ... 0per8II A88I ea el
_uno del ejercicio ~ porajustacoaCorme. laLeydeCoontiI8Ióa1" y
Financiera del Estado de Tabasco , Coom:aioI ..-itos _ la feda8ci6D. por el Estado , los
Municipios.

OeneraImenteestos ~ son desúII8IIos . 1m JII'OII8M O 1m ~ apeciaI. por lo que

debenser prográmadosde conformidadeon el procao praupuosI8rio, . la ión
del Cobildo. Su revisiónse rt8Iizó al bao . Iichat de depósitos, coaIirmacima obccaicIas
periódicamtlltede l. Sec:Mariade l'IaIIo8ción, del Oobiemodel ~ ..........
comosiaue:

AlrrORlZADO INICIAL
AMPLIACIONES POA

TOTAL DE PARTIarAClONES

S '0'045.912.00
17'049.s1~.00

S I6Tm.497.oo

4,- INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO:

POR CONVENIOS
En elejereicio 1996, esle H. Ayuntamiento obruvo ingresos ajenos al presupuesto por conceplO de

Convenios celebnldos con Dependencias y Organismos del Estado y la F<der.K:ión: SU revisión se

hizo en base . fichas de depósitos baacarios y pólizas de ingresos.

CONVENIOS ESTATALES
CONVENIOS fEDERALES
OTROS

S SO,OOO.OO
41'512.'~7.21

20.632.79
S 41'653,498.00TOTAL DE CONVENIOS

OTROS INGRESOS
Los ingresos por este COIICep<o._ representados por los saldos acreedoca de tu cuentaS
eoncables. donde se re¡istra l. provisión de pasivos u obligacio . carao del Ayuntamiento. se
~fiemJ It de1("!~~fM t'Of I!Ir<OrtN"i~ Y ~.m~f 81 r<S.~,p.T_. ~~t~ ~ I,S.P.T... c,-~,..

OTROS INGRESOS
TOTAL

S 76.227.00
S 76,227.00

.
EXPLICACiÓN DE LOS CONCEPTOS DE EGRESOS

La revisión del ejercicio presupucstaI del pstO en las diversas panidas, se realizó con la
documentación comprobatoria ori8inaI que iatqran las Cuentas Públicas mensuales ¡nparadas Y
remiridas por el H. Ayuntamienlo ConstilUCioctalde CENTRO, TABASCO. y obraa en poder de
la Contadurla Mayor de Hacienda, y al el caso de la Obra Pública, se practicaron supervisiones
flsicas donde de igual forma par1iciparon Diputados de la LV Lqislarura. &los egresos
comprenden aogaciooes clasificadas como sigue:

l.- GASTO CORRIENTE: Compm1de las erogaciooes por concepto de sueldos al penonal de la
adminis1ración muoicipal. los arúculos y 1II8IeriaI.. de coasumo necesarios para la operación. los
servicios general.. indispendables, como ener¡Ia el6ctrica, mantenimiento de vehfculos y

edificios, alquil-. vi6ticos, pasajes y 0In>S.

1.- GASTO DE INVERSIÓN: Estos comprenden las erogacio... destirtadas . la adquisición de
bienes muebles e inmuebles uülizados en la Admínisnción Pública Municipal. la creación de la
infraestructura fisica necesaria pan1 el desarrollo del MU!1icipio mediante la realización del
progmma de inversión de las siguientes Ú'eaS: servidos públicos. transporte. caminos. edificios.
obnlS hidr.íulicas y sanitarias. olns urbanislicas. parques industrial... ..tudios de prcínversión Y.
la promoción y fomento de actividades económicas y sociales.

3.- EROGACIONES EXTRAORDINARIAS: Este rubro agrupa las provisiones de gastos para
lICDder sil\llCiones de contingencias del Muoicipio o necesidades especial.. de la Admiaistración
Pública y que por ese carácter no pueden ser asignados en forma inmediaIa a objeti_ o gastos

deImnínados. as! como tambiát la obligación del Gobierno Mwúcipal por CCICICepCOde adeudos
de ejm:icios 8111erimespor oorvic:iospenonalcs y .........

4,- EGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO: En el ejercicio 1996, H. Ayuntamiento
efecfUÓerogaciones por Convenios celebrados con Dependencias

y Organismos del Estado Y l.

Fedenlción. Los egresos por estos convenios se destinaron principalmenle . infnoesuucrura
educa1iva , deportiva. social, de viviendas , comunic:ación.
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CUAJl.TO.- En el ejercicio presupuestaI de 1996. el H. Ayuntamiento Constitucional de
CENTRO. TABASCO, en el toacepIO de GASTO CORRIENTE. ejetció la cantidad de
S64'~I89.00. aplicándolas alas ponidas ~cs conespondienlCS:

Los IDOO cuaotilicadoo en cada uno de Capítulos del PresuPIlCSlO. se detallan
coaIiouacióa:

GASTO CORRIENTE CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y RECURSOS
PROPIOS

SERVlaos PERSONALES
AJl.TICULOS

y MATERIALES DE CONSUMO
SERVlaOS GENERALES

TOTAL

S 47'977,392.00

"471.'61.00
11'001.236.00
64 189.00

QUlNTO.- En. el ejen:icio presupucstaI de 1996. el H. Ayuntamiento Constitucio",,1 de
CENTRO. TABASCO. en el eonceplo de GASTO DE INVERSION. qen:ió la cantidad de
$119'5M,16O.00, aplic8ndolu alas panidas ~ correspondientcs.

los monlOSeuanUrtadas en cada uno de los Capitulos del Presupuesto, se detallan a
continuación:

GASTO DE INVERSiÓN CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y RECURSOS
PROPIOS

SUBSIDIO Y APOYO soaAL
BIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONSTRUCaÓN

y OBRA PÚBUCA

PROMOCIÓN
y FOMENTO

TOTAL

S 3'193,121.00
"293.144.00

10'114.409.00

30'192,110.00

S 119'564,160.00

SEXTO.. En el ejercicio poaupuestaI de 1996. el H. Ayuntamiento Constitucional de CENTRO.
TABASCO. en el toacepIO de EROOACIONES EXTRAORDINARIAS, C\'08Óla C8IIIidad de
U55,066.00. aplidndolas a

''''
p8ticIas Ja correspondiente

StPTIIII0.. En el ejercicio presupuestaI de 1996, el H. AyuntamienlO Consti1ucional de
CENTRO. TABASCO, re¡i5tJ6 ,...;m¡ os a _. de EGRESOS AJENOS Al
PRESUPUESTO por la canlidad de 531.696,041.88 Ian a conlinuación:

CONVENIOS FEDERALES
OTROS

31'610.134.00
".3OI.OQ

S 3I"".04%."TOTAL

OCT A"0.. La II0sa a la CUC1II8Pública no eomprende los conceptos de convenios
y

CcderaIes. áIot son objeto de aplicacióa de IIOI11I8IividadY misión de autoridades ..1 mismo
onten. en MIbi de su ia. de aeucnIo a las leyes aplicables de la

__

Dr.S(;lIlSE !lE L\ EXIS fENClA FINAL AL 31 DE DlCIE;\IBRE DE 1996

Dtsp~s d~ h.1bcr re31iudo el comparau,'o de ingKsos
y cgtnoS. la c"istencia de m:UfSOSal 31

de DICiembre de 1996. se daenninó un saldo de 523'308.401.00. inlegrado de l. siguienle

mane""

CAJA
BANCOS
DEl'DORES DIVERSOS
GASTOSA COMPROBAR

TOTAL

S 3,'30.00
22'9".319.00

212.631.00
66.150.00

$ 23'308.401.00

Estos recunos esUn destinados a l. atención de proyectos de inversión. mismos que fueron
pfOll'8lR8dos eon m:ursos de ampliaciones 01 I'n>gama Operativo Aaual 1996. aUtOrizadas y
ministr.ldas en el mes de diciembre de 1996. destacando lu acciones de los Propamu Miao-

regio""le. de Desarrollo. Estas acciones se ejecutarán dentro de la modalidad de Recunos Propios
en elejm:icio presupues18l 1991.

NOVENo.- Del análi.i. efectuado 01 Dictamen Téc:nico presenlOdo por la ConlOduria Mayor de
Hac,enda. produclo de la Revisión y Glosa a la Cuen.. Pública del H. Ayuntamienco
COnsU!UcIOnal de CENTRO, T ABASCO. se concluye que 1.. cantidades que se ui.......
eom:sponden . los rubros de GaslO Corriente. de Invenión y Erogaciones Extnlolc:tinariu. y

fueron aplicadas a lu panidu pInIIpUCSI8Ies conespondientes.

Por lo anterior. ha tenido a bien emitir el siluiente:

DECRETO No.244

ARTicULO Ú!"ICO.- Se .pruebJa la Cucn.. Pública del H. Ayuntamienlo Constitucional de
CENTRO. TABASCO. ejmida del I de Enero 01)

I de Diciembre de 1996. 01habe... verificado
que 1.. canlidade. pen:ibidu y esún de acuenlo con lu panidu presupuntales
mpecu\'&S.

TRANSITORIO

ARTIcULO ÚNICO.- Este Decreto enllara en vigor al día .iguiente de su public..ión en cl
Periódico Oficial deí Gobierno del Estado de Tabuco.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS VEINTICUATRO
DIAS DEL MES DE IIIARZO DEL AJQO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE,-
C. MVZ. MANUEL EUGENIO GRANIEL CÁCERES. DIPUTADO PRESIDENTE.. c.
LIC. GONZALO ZENTELLA DE DIOS, DIPUTADO SECRETARIO.. RUBRICAS.

Por I8IIto mando se imprima. publique. cín:uJe y se le do! el debido cwnplimienlO.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA aUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE T ABASCO, A LOS QUINCE DIAS DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

..~,f"l{/:'
.

'
.

--
:pro'

UC. ROBER;'O ~DRAZO PINTADO.
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No.- 11250 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 715/994, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Licenciado Ernesto Ventre Sastré,
Endosatario en Procuración de Bancomer S.N.C.; hoy
Bancomer S.A.; en contra de Ingenieria y Diseno
Panamericana, S.A.; de Capital Variable, representada por su
Administrador Unico Ing. MANUEL SALGADO GOMEZ y otros,

se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL. DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIUNO DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

VISTO lo de cuenta se provee:
PRIMERO.- Tomando en cuenta que el avalúo

presentado por el perito común de la parte actora y demandada,
no fueron objetados, se aprueba éste para todos los efectos
legales procedentes.

SEGUNDO.- Como lo solicita el Licenciado
ERNESTO VENTRE SASTRE, y con fundamento en lo
dispuesto por los articulos 1410 Y 1411 del Código de Comercio
y 534, 549, 550 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, de aplicación supletpria a
la materia mercantil, sáquese a pública subasta en primera
almQneda y al mejor postor los inmuebles que a continuación se
describen:

1 -
prprljn Um?no id"nt;fiGa(io C'!')mo I('tp NO.1?

de la Manzana t> dei fraccloOéunlemo "Loma LlIlda de esta
Ciudad, quedando comprendido dentro de los linderos y
dimensiones:

Noreste 12:00 Mts. con la calle Piscis; Suroeste 12:00
Mts. propiedad de la senora Azucena Garcia Bock o Azucena
García Bock de González, Sureste 25:00 Mts. con lote No. 13 y
al Noreste 25.00 Mts. con lote No. 11. Dicho bien se encuentra
inscrito en el Registro Público de esta Jurisdicción bajo el
número 6846 del Libro General de Entradas a folios del 24668
al 24681 del libro de Duplicados volumen 115, quedando
afectado el predio No. 40955 a folio 50 del Libro Mayor Volumen
159, a dicho inmueble se le asignó un valor comercial de
$260,602.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS
DOS PESOS 00/100 M.N.), mismo que servirá de base para
este remate y será postura legal la que cubra las dos terceras
partes, es decir la cantidad de $173,734.66 (CIENTO SETENTA
Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
66/100 M.N.).

2.- Inmueble marcado con el Lote 4, ubicado en la
colonia Agrícola "Gral. Marcelino 1.De la Fuente", del Municipio
de Huimanguillo, Tabasco constante de una superficie de 134-
63-06 Hectáreas, mismo que se encuentra dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Norte 1,450.00 metros,
con Terreno del Ejido "Tierra Nueva", al Sur, 1,450.00 metros
con lotes números 9 y 10, al Este, 1,020.00 metros con
Terrenos del Ejido Tierra Nueva", y al Oeste, 720.00 metros con
lote número tres. Que dicho bien se encuentra inscrito en el
Registro Público de Cárdenas, Tabasco; bajo el número 1372
del Libro General de Entradas, a folios del 2244 al 2247 del
Libro de Duplicados volumen 44; quedando afectado el predio
número 15,607 a folio 321 del Libro Mayor Volumen 59; a dicho

predio se le asignó un valor comercial de $1,077,045.00 (UN
MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO
PESOS 00/100 M.N.); mismo ¡:¡ue servirá de base para el
remate y será postura legal las dos terceras partes, es decir
$718,030.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TREINTA
PESOS 00/100 M.N.)

3.- Predio urbano, identificado como fracción .C.

ubicado en la cuarta cerrada de la calle Marcelino Cabies;
colonia Tamult~ de las Barrancas de esta Ciudad, predio que
tiene una superficie de 182.59 metros cuadrados de siguientes
linderos; Al Norte en 20.00 metros con propiedad de la sellara
Rosa Coronel; al Sur en 18.00 metros con propiedad del sellar
Luis Manuel Vives; al Este 10.68 metros con la Cuarta Cerrada
de Marcelino Cabieces y al Oeste en 10.00 metros con
propiedad del sellar Sanijago Marin López; dicho bien se
encuentra inscrito en el Registro Público de esta Jurisdicción
bajo el número 4061 del Libro General de Entradas a folios del
14622 al 14624 del Libro de Duplicados volumen 115,
quedando afectado el predio número 95,707 a folio 7 del Libro
Mayor Volumen 374, a dicho predio se le. asignó un valor
comercial de $63,906.00 (SESENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) mismo que servirá
de base para este remate y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes es decir, la cantidad de $42,604.00
(CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS
00/100 M.N.)

4.- Fracción de Terreno con superficie de 709.20
metros cuadrados que segrega del predio suburbano, ubicado
pn la C'-anpGa~oducto, antps C'.;>minovecinal de la Rancherla

estos unCielu;> y el/menslones: ki ,..orte ;;'u.Vu mello::; con la calit:
Gasoducto; al Sur'36.00 metros con propiedad que se reserva
el sellor Remedios Hernández Coronel, al Este 19.70 metros
con camino de acceso, y al Oeste 19.70 metros con propiedad
del senor Juan José Mayo, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Centro, Tabasco, bajo el número
5574 del Libro General de Entradas a folios del 19957 al 19961
del Libro de Duplicados volumen 115, quedando afectado el
predio número 95737 a folio 37 del libro Mayor volumen 374.
dicho predio se le asignó un valor comercial de $70,920.00
(SETENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.)
Y será postura legal la que cubra las dos terceras partes es
decir la cantidad de $47,280.00 (CUARENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)

5.- Predio urbano ubicado en la esquina que forman
las calles de Fernando Montes de Oca y Agustín Melgar de la
Colonia Linda Vista de esta Ciudad, con una superficie de
200.00 metros cuadrados y con estos linderos y dimensiones:
Al norte en 11.31 metros con calle Fernando Montes de Oca, al
Sur, 10.30 metros con propiedad del sellar Rubén Pérez Olén,
al Este en 18.35 metros con propiedad de la sellora Maria
Esther Collado de V., y al Oeste en 18.91 metros con propiedad
de Sergio Zavala Valle y senora Beatriz Mollinedo Sénchez de
Zavala, dicho predio se encuentra inscrito en el Registro de la
Propiedad del Centro, Tabasco bajo el número 2266 del Libro
General de Entradas a folios del 8887' al 8890 del Libro de
Duplicados volumen 113 quedando afectado el predio número
698, 766 a folio 116 del Libro Mayor Volumen 273, a dicho
predio se le asignó un valor comercial de $202,490.00
(DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
PESOS 00/100 M.N.) y será postura legal la que cubra las dos
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terceras partes es decir la cantidad de $134,993.33 (CIENTO
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES
33/100 M.N.)

6.- Predio urbano ubicado en la calle Marcelino
Cabieces, sin de la colonia Tamulté de las Barrancas de esta
Ciudad, fracción que tiene una superficie de 200.00 metros
cuadrados y los siguientes linderos: al Norte en 20.00 metros

con resto del vendedor, al Sur en 20.00 metros con resto del
predio que se reserva el vendedor, al Este en 10.00 metros con
callejón de acceso y al Oeste en 10.00 metros con propiedad

del Ingeniero José Vera Granados. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en esta Ciudad, bajo el
número 1160 del Libro General de Entradas a folios del 4,154 al
4 157 del Libro de Duplicados volumen 114 quedando afectado
ei predio número '90,333 a folios 133 del Libro mayor volumen
352, a dicho predio se le asignó un valor comercial de
$250,810.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS
DIEZ PESOS 00/100 M.N.) Y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes es decir, la cantidad de $167,206.66
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS
66/100 M.N.)

7.- Predio rústico ubicado en la Rancheria
La Palma; antes Barrancas y Amate de este Municipio del
Centro, constante de una superficie ee 840.00 metros
cuadrados, mismo que se localiza dentro de las medidas y

colindancias siguientes: Al Norte 22.10 metros con propiedad
de Lorenzo Pérez, al Sur, dos medidas una de 15.00 metros
con propiedad de Oscar Diaz López y Senora y la segunda de
17.70 metros con propiedad de Maria del Carmen Diaz de la O.
camino de acceso de por medio entre estas dos propiedades;
que mide 3.00 metros de ancho, al este 35.20 metros con
propiedad de Lorenzo Pérez y al Oeste 31.65 metros con
propiedad de José Luis Ruiz Gallegos. Inscrito en el Registro
Público de esta Ciudad, bajo el número 662 del Libro General
de Entradas a folios del 1677 al 1681 del Libro de Duplicados
volumen 115, quedando afectado el predio número 85,588 a
folios 138 del Libro Mayor volumen 333, a dicho predio se le
asignó un valor comercial de $25,200.00 (VEINTICINCO MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes es decir la cantidad de $16,800.00
(DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

8.- Casa habitación sujeta al régimen de propiedad en
condominio que se identifica como lote 12 manzana "M", del
Fraccionamiento Residencial Ciudad Deportiva de esta Capital,
constante de una superficie de 117.012 metros, localizado
como sigue: Al Norte, 6.325 metros, colindancias con la calle
Patinaje, al Sur: 6.325 metros, colinda con lotes uno y dos de la
Manzana "M", al Este, mide 18.50 metros, colinda con Area
donada, y al Oeste, 18.50 metros colinda con el lote trece de la
citada Manzana, Inscrito en el Registro Público de esta Ciudad,
bajo el número 4,513 del Libro General de Entradas a folios del
21,012 al 21,017 del libro de duplicados volumen 112;
Quedando afectado el predio número 47,912 a folio 12 del Libro
Mayor Volumen 187; a dicho predio se le asignó un valor
comercial de $217,,575.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N), Y
será postura legal la que cubra las dos terceras partes, es decir
la cantidad de $185,050.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N).

9.- Predio Rústico denominado ahora "Los Nortenos"
ubicado en el M!Jnicipio de Escárcega, Campeche, con una
superficie de 10-00-00 Hectáreas. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Escárcega,
Campeche, a fojas 237 a 246 del Tomo 72 Volumen "E" del
Libro y Sección Primero de este Registro, bajo la Inscripción I
número 59,014, a dicho predio se le asignó un valor comercial
de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N), Y será postura

legal la que cubra las dos terceras partes, es decir la cantidad
de $3,333.33 (TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 M.N).

10.- Predio Rústico denominado "Los Contadores"
ubicado en el Municipio de Escárcega, Campeche, con una
superficie de 10-00-00 Hectáreas. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Escárcega,
Campeche, a fojas 237 a 246 del Tomo 72 Volumen "E" del
Libro y Sección Primero de este Registro, bajo la Inscripción I
número 59,011, a dicho predio se le asignó un valor comercial
de $5,000.00 y será postura legal la que cubra las dos terceras
partes, es decir, la cantidad de $3,333.33 (TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N).

11.- Predio Rústico denominado "La Cuchilla" ubicado
en el Municipio de Escárcega, Campeche, con una superficie de
15-34-56 Hectáreas. Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Escárcega, Campeche, a fojas
237 a 246 del Tomo 72 Volumen "E" del Libro y Sección
Primero de este Registro, bajo la Inscripción I número 59,012, a
dicho predio se le asignó un valor comercial de $7,673.00
(SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100
M.N), Y será postura legal la que cubra las dos terceras partes,
es decir la cantidad de $5,115.33 (CINCO MIL CIENTO
QUINCE PESOS 33/100 M.N).

12.- Predio Rústico denominado "La Trinchera"
ubicado en el Municipio de Escárcega, Campeche, con una
superficie de 10-00-00 Hectáreas. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Escárcega,
Campeche, a fojas 237 a 246 del Tomo 72 Volumen "E" del
Libro y Sección Primero de este Registro, bajo la Inscripción Y
número 59,010, a dicho predio se le asignó un valor comercial
de 5,000.00 y será postura legal la que cubra las dos terceras
partes, es decir la cantidad de $3,333,33 (TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M-N).

13.- Predio Rústico denominado "Santa Lucia"
ubicado en el Municipio de Escárcega, Campeche, con una
superficie de 139-45-74 Hectáreas. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Escárcega,
Campeche, a fojas 237 a 248 del Tomo 72 Volumen "E" del
Libro y Sección Primero de este Registro, bajo la Inscripción Y
número 59,008, a dicho predio se le asignó un valor comercial
de $69,729.00 (SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N) Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes, es decir la cantidad de
$46,486.00 (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).

14.- Predio Rústico denominado "El Rincón" ubicado
en el Municipio de Escárcega, Campeche, con una superficie de
10-00-00 Hectáreas. Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Escárcega, Campeche, a fojas
237 a 246 del Tomo 72 Volumen "E" del Libro y Sección
Primeros de este Registro, bajo la Inscripción I número 59,007,
a dicho predio se le asignó un valor comercial de $5,000.00 y
será postura legal la que cubra sus dos terceras partes, es decir
la cantidad de $3,333,33 (TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y TRES PESOS 33/100 M.N).

15.- Predio Rústico denominado "La Ayuda" ubicado
en el Municipio de Escárcega, Campeche, con una superficie de
10-00-00 Hectáreas. Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Escárcega, Campeche, a fojas
237 a 246 del Tomo 72 Volumen "E" del Libro y Sección
Primeros de este Registro, bajo la Il1$cripción Y número 59,006,
a dicho predio se le asignó un valor comercial de $5,000.00
(CINCO MIL PESOS 00/100 M.N) Y será postura legal la que
cubra sus dos terceras partes, es decir la cantidad de $3,333,33
(TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 33/100 M.N).
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16.- Predio Rústico denominado ahora "La
Guadalupe" ubicado en el Municipio de Escárcega, Campeche,
con una superficie de 88-72-29 Hectáreas. Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Escárcega,
Campeche, a fajas 237 a 246 del Tomo 72 Volumen "En del
Libro ~Sección Primeros de este Registro, bajo la Inscripción I
número 59,009, a dicho predio se le asignó un valor comercial
de $44,361.00 CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N) Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes, es decir lacantidad de $
29,574.00 (VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y.
CUATRO PESOS 00/100 M.N).

17.- Predio Rústico denominado "San Joaquin"
ubicado en el MUnicipio de Escárcega, Campeche, con una
superficie de 46-89-66 Hectáreas. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Escárcega,
Campeche, a fojas 237 a 246 del Tomo 72 Volumen "En del
Libro y Sección Primeros de este Registro, bajo la Inscripción I
número 59,013, a dicho predio se el asignó un valor comercial
de $23,448.00 (VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) Y será postura legal
la que cubra sus dos terceras partes, es decir la cantidad de
$15,632.00 (QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS 00/100 M.N)

18.- Predio Rústico denominado "Manuel Antonio"
ubicado en el Municipio de Escárcega, Campeche, con una
superficie de 101-54-24 Hectáreas. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Escárcega,
Campeche, a fajas 237 a 246 del Tomo 72 Volumen "E" del
Libro y Sección Primeros de este Registro, bajo la Inscri'pción I
número 59,015, a dicho predio se le asignó un valor comercial
de $50,771.00 (CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y
UN PESOS 00/100 M.N), Y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes, es decir la cantidad de $33,847.33
(TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA y SIFTE

ILh\""Lt\\.J. h ;'11 ae convocar postores, anunclese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, por medio de edictos que deberán publicarse en el
Periódico Oficial de este Estado y de Campeche, así como en
uno de los diarios de mayor circulacíón de ambas Ciudades,
fijándose además avisos en los sitios públicos de costumbre
más concurridos de. los lugares donde se encuentran los
inmuebles a rematar, haciéndose saber que la qmgencia de
remate en cuestión, tendrá verificativo en el recinfo'de este -
Juzgado a las OCHO HORAS DEL DIA DIEZ DEL MES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS,
debiendo los licitadores depositar previamente en la Secretaría
de Finanzas del Gobierno del Estado' o bien del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual por lo
menos el diez por ciento de la que sirva de base para el remate
del bien inmueble antes descrito, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CUARTO: En virtud de que algunos de los inmuebles
a rematar se encuentran ubicados en Escárcega, Campeche,
con apoyo en el articulo 1071 del Código de Comercio en Vigor,
girese atento exhorto al Juez Civil competente de Escárcega,
Campeche, para que ordene a quien corresponda haga las
pUblicaciones de los edictos y fije los avisos que se indican en
el punto que antecede.

QUINTO. Se tiene a JESUS SABINO DAGDUG
CADENA, HECTOR JESUS DAGDUG RANGEL y MARTHA
GUADALUPE 9AGDUG RANGEL, con su escrito de cuenta,
dando cumplimiento en forma parcial al requerimiento que se
les efectúo en el auto de fecha veinte de junio de ~ste allo; y
toda vez que no senalan el domicmo de MANUEL SALGADO
GÓMEZ y MARIA DEL CARMEN PEÑA NAVARRETE, sino
solo indica el de Ingenierfa y Diseno Panamericana así como el
de MIGUEL SALGADO-GOMEZ quien no es parte en el
presente Juicio" en consecuencia para dar trámite a la Terceria
que interpone deberán-senalar los domicmos de los ejecutantes
mencionados con anterioridad, para los efectos de
cumplimentar con las disposiciones que senala el artículo 1368
del Código de Comercio en vigor, para lo cual se le concede el
término. de '.TRES DIAS hábiles contados a partir del dia
siguiente de su notificación. Asimismo se les tiene designado
como representante a HECTOR JESUS DAVID RANGEL.- - - --

- - - -NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.- - . - -
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA AMEZQUITA PEREZ,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial
del Centro, por y ante la Segunda Secretaria de Acuerdos,
Licenciada CLAUDIA ZAPATA DIAZ, que certifica y da fé.- -- --

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A TRES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE:

.

VISTO, lo de cuenta se acuerda:- - - - - -
UNICO.- Como lo solicita el licenciado JUAN JESUS

GOMEZ SOBERANO, cuya personalidad obra ampliamente
r{'" :-', c:~.~ Pr'1 ;:'!I+.<""\'"

"""""'1"
!~~ ..~ ~<7 rvr':1V Ar-':'. f'f: ~,~ñ~~~'1 kr-

PRESENTE AtilO, para que tenga lugar en este Juzgado el
remate en PRIMERA ALMONEDA, sirviendo de mandamiento
en forma el auto de fecha veintiuno de agosto del allo próximo.-

- - - -Notifíquese personalmente y cúmplase.- - - -

- - - .-Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ROCIO

DE LOS ANGELES PEREZ PEREZ, Juez Cuarto de lo Civil de
Primera .Instancia del Distrito Judicial del Centro, Villahermosa,
Tabasco, asistido de la Secretaria Judicial licenciada TERESA
DE JESUS CORDOVA CAMPOS, que certifica y da fé.- - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICa OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS

.2-3
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No. 11245 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVil DEL CENTRO, TABASCO

Al PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 2121/994, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, en contra de PEDRO AGUILAR LASTRA y

OTRO, con fecha cuatro de abril del presente año, se dictó un
acuerdo que a.la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VllLAHERMOSA,
TABASCO, A CUATRO DE ABRil DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTAY SIETE.- - - --

L.

-- - - -Vista la cuenta secretarial se acuerda:
- - - - -PRIMERO.- Como lo solicita el actor, y toda vez que los
avalúos exhibidos no fueron recurridos por ninguna de las partes,
se tienen pot firmes para todos los efectos legales a que haya
lugar, aprobándose como base para el remate el emitido por el
Ingeniero JULIO CESARCASTillO CASTlllO.- - - - -
- - -SEGUNDO.- Visto el escrito de cuenta

y como lo solicita la

parte actora, con fundamento en los artículos 1410, 1411 del
Código de Comercio, 543, 544, 545 Y 549 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado supletorio del de Comercio, o,
se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, los siguientes bienes inmuebles:
A).- PREDIO URBANO.- Ubicado en la Calle Juan Alvarez
número 619 de esta Ciudad, con una superficie de 200.00 M2,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, bajo el número 1242 a folios 23,721 folio (2) de libro
mayor volumen 93 inscrito a nombre de PEDRO AGUILAR
LASTRA y EllZABETH RESENDEZ DE AGUILAR, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 20.00 metros con

lote 29 propiedad de la seliora Bautista de lanestosa. al Sur
20.00 metros con lote 31 propiedad de la seliora Bautista de
Lanestosa, al Este 10.00 metros con la calle Juan Alvarez, y al
Oeste 10.00 metros con lote 33 al cual le fue fijado un valor
comercial de 746,600.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS
Mil SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y es postura legal para
el remate del inmueble respectivo. la cantidad que cubra las dos
terceras partes de la que sirva de remate para la presente
almoneda, siendo $497,733.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100
M.N.). ésto, es solo para postores.
B).- PREDIO URBANO.- Con número 10 del Fraccionamiento
Framboyán ubicado en la colonia Garcia de esta Ciudad, con
una superficie de 328.00 metros cuadrados, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
bajo el documento público número 3082 a folios 6985 al 6987 del
libro de duplicados volumen 97 afectando el predio número
27667 folio 93 del libro Mayor Volumen 106 a nombre de
ELlZABETH RESENDEZ DE AGUILAR, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Noroeste 10.00 metros con Doctor
Gutiérrez Villarreal. al Sureste 10.00 metros con la calle
Framboyán, al Noroeste 32.70 metros con lote número 9, y al
Suroeste 32.80 metros con lote número 11, al cual le fue fijado
un valor comercial de $658,550.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.),
Y es postura legal para el remate del inmueble respectivo la
cantidad que cubra las dos terceras partes de la que sirva de
base para la presente almoneda, siendo $439,033.00

(CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA Y TRES
PESOS 00/100 M.N.); ésto, es solo para postores.

C}.- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION.- Ubicado en la
Avenida Cobre Manzana 6 de la Ciudad Industrial de esta
Ciudad, con una superficie de 1250 metros cuadrados; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad; bajo el documento público número 4209 del libro
General de Entradas a folios 12,954 al 12,957 del Libro de
Duplicados volumen 114 jlfectando el predio número 52,529 folio
129 del Libro Mayor \tolumen 205 Inscrito a nombre de
ELlZABETH RESENDEZ DE AGUILAR Y ENCARNACION
ARIAS GARCIA, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte 50.00 metros con lote número 2, al Sur 50.00 metros con
fracción "B" del lote número 1, al Este 25.00 metros con Avenida
Cobre y al Oeste 25.00 metros con fracción "B" del lote número
1, al que le fue fijado un valor comercial de $576,700.00
(QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS
00/00 M.N.) Y es postura legal para el remate del inmueble
respectivo. la cantidad que cubra las dos terceras partes de la
que sirva de base para la presente almoneda. siendo
$384,466.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), es-
to es sólo para postores. Asimismo se hace del conocimiento de
los interesados que sobre este inmueble sólo se rematará la
parte alícuota que corresponda a ELlZABETH RESENDEZ DE
AGUllAR.- - - - --
D).- PREDIO RUSTICO CON INSTALACIONES.- Ubicado en
Ciudad del Carmen Campeche. con una superficie de 223-90-90
Has., adquirido por compra efectuada por PEDRO AGUILAR
LASTRA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esa Jurisdicción bajo el número 8717 Inscripción
Primera a fojas 0333 -del tomo 48-B del libro Primero del
Segundo Distrito Judicial del Estado; y con diligencia de
embargo registrada bajo el número 115 a foja 379 al 385 del
Tomo 20, libro 19 de Embargos y Fianzas, en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad del Carmen,
Campeche, con las siguientes medidas y colindancias: Partiendo
de la estaca K-175-043 de la carretera federal en construcción
Escárcega-Villahermosa, con rumbo astronómico 21 grados
Noroeste distancia de 1995 metros, se llega a la estaca K-176
parte colindante con la citada carretera Escárcega-Villahermosa,
de este punto con rumbo Este, franco y distancia de 1593.40
metros se llega a la Mojonera El Imperio, parte colindante con el
predio anexo a paso de San Juan propiedad de la senora
Maximina Hernández de Escalante. de este punto con rumbo 7
grados, cuarenta y cinco minutos, Sureste y distancia de
1032.20 se llega a la Mojonera el Reparo, de este punto con
rumbo 82 grados 15 minutos Noreste y distancia de 989.50
metros se llega a la Mojonera El Arroyo situada al margen
izquierdo del Arroyo Salsipuedes, colindando esta con el predio
El Problema de este punto siguiendo el curso del mencionado
Arroyo, con rumbo 8 grados 55 minutos; Sureste y distancia de
265 metros, se llega al vértice primero de este punto con rumbo
de trece grados 25 minutos Suroeste y distanciade 210 metros;
se llega al Centro del Camino de San Elpidio, llamadopuente
sobre la margen izquierda del citado ArroYQ Salsipuedes, de este
punto con rumbo 83 grados 30 minutos, Noroeste y distancia de
1327.40 metros se llega al vértice A 4 de este punto; con rumbo
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79 grados 15 minutos, Noroeste y distancia de 1674.40 metros
se llega a la Mojonera o Estaca K-175-043 de la carretera federal
Escárcega-Villahermosa, y donde hace intercepción el Camino
de San Elpidio con dicha carretera, colindando éstas dos
distancias con el predio El Refugio. Inmueble al cual le fue fijado
un valor comercial de $550,550.00 (QUINIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS, QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.),
Y es postura legal para el remate del bien respectivo, la cantidad
que cubra las dos terceras partes de la que sirva de base para la
presente almoneda, siendo $367,033.00 (TRESCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100
M.N.), ésto es solo para postores.- - - -

- - - TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en
la Tesorería Judicial' del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicada en la Avenida Gregorio Méndez Magalla en el
Local que ocupa la Casa de la Justicia frente al Recreativo de
Atasta de esta Ciudad, una cantidad equivalente al diez p"or
ciento de la cantidad base para el remate del bien respectivo sin
cuyo requisito no serán admitidos a dicha diligencia.

- - - -CUARTO.-Como lo previene el numeral 1411 del Código
Mercantil mencionado; anúnciese por TRES VECES dentro de
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editen en esta Entidad, así
mismo fíjense los avisos respectivos en los lugares más
concurridos de esta Ciudad, en el entendido que el remate
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado, el día
VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE, a las ONCE HORAS en punto.

- - - -QUINTO.-Toda vez que uno de los bienes a subastar se
encuentra ubicado en el Municipio de Ciudad del Carmen,
Campeche, con fundamento en el numeral 1071 del Código de
Comercio, se ordena girar atento exhorto a dicha localidad, para
que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a su vez
a quien corresponda mandar fijar avisos en los sítios públicos
más concurridos de dicha ciudad, convocando postores en el
entendido que la subasta tendrá verificativo en el lugar y fecha
indicados.

- - - -NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.-

- - - ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA JUANA INES CASTILLO TORRES, JUEZ QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR Y ANTE EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial, así como en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta Ciudad, por tres veces durante nueve dias,
expedido el presente a los diecisiete días del mes de Abril de mil
novecientos noventa y siete, en la Ciudad de' Villahermosa,
Tabasco.

EL PRIMER SECRETARIO

LIC. HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES
2-3

CERTEZA

TABA se O

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coor-
dinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General
de Administración de la Secretaria de Planeaclón y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publica~os en'
.el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industnal o al
teléfono 53-1047 de Villahermos~, Tabasco.
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